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{L. l 33,309.585. 47), suscrito en la C i.udad de 

Compyagüela, municipio del Distrito Central, el 10 de 

Diciembre del 2009, entre el Ingeniero JOSÉ ROSARIO 

BONANNO, actuando en su condición de Secretario de · 

Es~ado en los Oc:\pachos. dé Obras Públicas, Transporte 

y Vivienda (SOPTRAVI), y por ende, Representante del 

Estado de Hondurns, y el Ingeniero JACK REINIERI 

AGIJIRRE BANEGAS, actuando en nombre y 

representación de la CONSTRUCTORA AGUIRRE, 

S. DE R.L. (CONSTA), que literalmente dice: 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBR.~S PÚBLICAS, TRANSPORTE Y 

VIVJ.El'\DA.MODIFICACIÓN No. 2 CONTRATO DE 

CO NS TR UCC IÓN. DE EL PROYECTO: 

PAVIMENTACIÓN CARRETERA VILL.o\DE SA.~ 

FRANCISCO-SAN .TlJA!'\ DE Fl.ORES-TALANGA 

SECCIÓN 11: SAK .nJAN DE FLORES -TALANGA 

CON UJ\"A LONGITt.;D DE 21.9 KMS. Nosotros, 

JOSÉ ROSARIO ROKANI'iO, hondureño, mayor de 

edad, casado, Ingeniero, con Tarjeta de Identidad 

No. 0101-1956-0031 O y de este domicilio, actuando 

en mi corldi ción de Secretario de Estado en los 

Despachos' de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVI), nombrado mediante Acuerdo No. 002-

2006 de127 de enero de 2006, y que en adelante se llamará 

LA SECRETARÍA y JA.CK REDnERY AGUIRRE 

BAI'iEGAS, de nacionalidad hondureña, mayor de edad, con 

Taijeta de Identidad No. 080 l -1958-02690 1 debidamente 

autorizada para finnar en nombre y Representación de la 

CONSTRUCTORA AGUIRRE,S.dcR.L(COI'iSTA), 

hemos convenido en suscribir la presente Modificación No.2 

delContratodeColtc;truccióndel Proye::to:PAV.IlVIE1\TAOÓN 

CARRETERA VIILADESA!'\f'RAl\CISCO-SAN JUAN 

DR FLORES.. TALA..'\'GASECCIÓN TI: SA.~ JUAN DE 

Sección A A~uerdos y Leyes 

1:.: LH~ L 201\1 N u. 32.395 

FLORES-TALANGA.CONUNALOl\GlTUO DE 21 .90 

KMS., de confonn idad con las estipulaciones si~'lliente.<>: 

CONSm RRANDO: Que con fecha 24 de agosto del año 

2007, se suscribió ~1 Contrato para la Construcción del 

Proyecto: PAVI.J\;lENTACIÓN CARRETERA VILLA DE 

SAN FRANCI SCO - SAN .J'OAI'\ DF. FLORES

TALANGA, SECCIÓN ll: SA~ JUAN DE FLORES

TALAl'íGA., COI'; UNA LON<;ITlJI) OE 21.90 KMS., por 

valor d e OCHE~TA Y SIETE MILLONES 

CUATROC IENTOS CINCUENTA MIL TRES

CIENTOS Sll:SENTA Y DOS LEMPlRAS COÑ" 

OCHO CENTAVOS . (L.~7,450,362.08) y un plazo de 

DIEClNlJF..Vr (19) 1\tl F.SF.S. CONSIDERANDO: Que 

con fecha 14 de septiembre del añ o 2009, se suscribió 

la Modificaci ón No. 1 al Contrato para la Construcción 

del Provecto: l~AVIMENTACIÓN CARRRTF.RA VILL.I\ • & . 

DE SAN FRANCISCO - SAN .JUAN DE FLORES-

TALANGA, SECCIÓN 11: SAN JUAN DE FLORES

TALANGA,CONUNAWNGITUD DE21.90KMS.,)'un 

plazo de TRE..~ (3) MESES CON QliTNCE (15) DÍAS para 

totalizar un plazo de VEINTIDÓS (22) MESES CON 

QlJTNCE (15) DÍAS, sin incrementar el monto del Contrato, 
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con vencimiento el2 de enero de120 1 O, para finalizar la obra 

inicialmente contratada. CONSIDERANDQ¡ Que han debido 

ajustarse y aumentarse las cantidades de obra para poder 

cumplir con las necesidades reales de.l Proyecto. 

CONSIDF.RANDO: Después de evaluar las necesidades del 

proyecto se modifican algunos de los conceptos, por lo cual 

varias actividades se modifican a excepción Concreto Clase 

"A" 3,000 Lbs./pulg.2 y Concreto Clase "N' 2,500 Lbs.íPulg. 2 

que disminuyen, con lo cual se opti.J.nizanlos recursos y así 

poder cumplir con las Especificaciones de Carreteras. 

CONSIDERANDO: Debido a que los permisos para la 

explotaCión de los bancos de materiales han presentado 

problemas lo cual ha ocasionado atrasos en la ejecución 

de las obras. CONSIDRRANDQ: Se ineoq>ora la actividad · 

de Concreto llidráulico por la necesidad de dotar al proyecto 

de una sólida ~imctura de pavimeuto en el tramo del área 

Urhana (1.38 Kms.). CONSIDERANDO: Debido a que la 

asignación de fondos para el año 2009 aprobada por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas fueron 

Limitados, fue necesario realizar una reprogramación de 

las actividades del proyecto. CONSIDERANDO; Que 

debido a lo antes expuesto, se hace necesario modificar 

al Contrato en OCHO (8) MESES para totalizar un plazo 

de TREINTA (30) MESES CON QUINCE (15) DÍAS 

incrementar el monto en CUARENTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NU EVE 

MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS LEMPIRAS CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (L.45 ,859,223 .39), 

para un nuevo monto de CIENTO TREINTA Y TRES 

. MILLONES TRECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO LEMPIRAS CON CUARENTA Y 

DEL 2010 No. 32,395 

LO ANTERIOR AMBAS PARTES CONVIEl'IEN: 

PlUMERO: Modificarlas Cláusulas lll, IV, V, XIII Literal 

''e" y XXXIV del Contrato Original, las que deberán 

leerse de la siguiente manera: CLÁUSULA JIJ: ORPF.N 

DE INICIO y PLAZO. a. Orden de Inicio: Las Partes 

acuerdan que la Orden de Inicio· podrá ser librada por la 

Dirección General de Carreteras dentro de los quince ( 15) 

días a partir de la fecha del a entrega del anticipo siempre 

y cuando sea presentada anterionnente a la fecha del pago 

del anticipo la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

por parte del Contrntista y la garantía del anticipo a recibir. b. 

Plazo: El Contratista deberá iniciar los trabajo." a más tardar 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la Orden 

de Inicio emitida por la Dirección y se compromete y obliga 

a tenninar la ejecución de las obras contratadas dentro de un 

plaz.ode1REINTA(30)MESE.."CONQU1'KCE(15)DÍAS, 

contados a partir de la techa de la Orden de Inicio y estará 

s~jcto a extensiones autorizadas por el Gobierno, de acuerdo 

a las Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa 

·de fuerza mayor. Cuando el plazo de ejecución se modific-ase 

por auinento en las cantidades de obra del proyecto, el 

plazo incrementado estará de acuerdo a un estudio que 

para tal fin se hará del programa de trabajo y la ampliación 

en plazo no podrá ser mayor ai aumento proporcional 

en monto . CLÁUSULA IV: PREC IOS OEL 

CONTRATO: El Gobierno pagará al Contratista por las 

obras objeto de este Contrato, ejecutadas 

satisfactoriamente y aceptadas por el Gobierno y 

aplicadas a las cantidades de obra como aproximadas y 

sujetas a las variaciones establecidas en el Pliego de 

Condiciones' y Dispos iciones Es peciales, de 

conformidad con el cuadro de cantidades estimadas y · 

SIETE CENTAVOS (L. l33,309,585.47). POR TODO . 'precios unitarios síguientes: .· 
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Lt G :u:da RF.PlliJLlCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. O. C., 18 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,395 

19 

20 

21 

22 

CUADRO DE CANTIDADF.S VIGENfES 
PAVIMENTACIÓNOELACARRETERAVJLLADESAN FRANCJSCO-SANJUAN 

DEFLORES-TAI.ANGA,SECCIÓNII:SANJUANDEFLORES-TALAI"GA 

120.00· 

10.00 

Tuberia TCR 24" MI.. 500.00 

Tubería TCR 30" ML 

Tubería TCR 36" ML 

.ML 
M) 

NIDAD 

858 
309,437.04 

3,044,400.00 

589,986.00 

A.d 
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La Gacela REPLHI.ICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE DlCIEMBIU~ Df.L 2010 No. 32.395 

CUADRO DE CANTIDADES MODIFICADAS 
PAVIMENTACIÓN DELACARRF.TERAVILLA DE SAN FRANCI SCO- SAN JUAI'í DE FLORF.S -TALANGA, 

SECCION Il: SAN 'JUAN DE FLORES- TALANGA. 

Limpieza y Dt."Stroi1que Ha 16.51 11 ,633.20 192,064.14 

2 Cercado "ML 8,000.00 48.75 390,000.00 

3 Sobrcacarreo Ml -KM 118,960.02 10.00 1,189,600.20 

Ba~edc Triturado .\F 2,865.00 329.67 944,504.55 

5 Sub Base Natural \lfl 8 560.00 . 137.34 1 175,630.40 

6 hnprimación w . 20,600.00 2 1.98 452,788.00 

7 Doble Tratamiento Superficial M'- 20,020.00 69.93 1 ,399,998.60 

H Material de Pré~ tamo para Relleno M; 75,640.00 120.00 9,076,800.00 

Concreto Clase " A" 4,000 M> 3, 712.93 4,650,00 17,265, 124.50 

10 Bordillo de Concreto 15 x 15 ML 3,000.00 380.00 1,140,000.00 

11 Aceras e= 1 Ocm M1 3,000.00 37 5.00 1 ' 125,000.00 

12 Geomalla PIE2 13,000.00 145.00 1 ,1>85,00.0.00 

13 Excavación Estructural Ml 1,710.00 525.00 897,750.00 

14 Concreto Clase" A" 3,000 Lbsí Pu lg. 2 Ml -10.50 3 ,587.54 -37 ,669.17 

15 Concreto Clase " A" 2,500 Lbs/ Pulg.2 M3 -77.00 3,287.00 -253,099.00 

16 Acero de Refuerzo Grado ()O KGS 630,000.00 

17 Prd il MI.. 180,000.00 

19 Tuberia TCR 36" 111 ML 406.00 1 .00 

20 Tubería TCR 48" lii ML 54.00 5,899.86 318,592.44 

Mamposteria de Estructuras menores M-~ . 200.00 1,890.28 378,056.00 

Cunetas Revestidas 2,000 Lbs!Pulg.2 275.40 963 ,900. 00 

A.Ü 
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La Gal'cta REPUBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALPA, M. D. C., 1fl DF.. DICIEMBRE DEL 201 0 No. :U,39S 

CUADRO RESUMEN MODIFICACIÓN No.l 
PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA VILLA DE SAN FRANCISCO -SAN JUAN DE FLORES-TALANGA, 

SECCION 11: SAN JUAN DE FLORES-TALANGA. 

26 Tubería TCR 24" Tipo lU Y.IL 
27 li1 ML 
28 111 ML 

29 rn ML 
30 M3 

Ji 

6,471,900.00 

A. U 
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La (_;<tcetn !mJ'1lBI.lCA DI:: HOJ\"DURAS · TE<a Jc:JCAU 'A, \1. U. C., IS DF: DIC U:.MBRF. UI!:L 201 0 No. 32,395 

(J.;\USULA V: MOl\TO nr.:r .COl\TRAJO: El monto de 

este Contr.:ttn s~ ha ~timado en la suma de Cl F.NTO TRF INT A 

Y TRES MILLO'IES TRKCIE~TOS 'IUl::VE MIL 

QUil\IJ<:NTOS OCHF.NTA Y CINCO L EMPIRAS CO~ 

CUA1H:NTA Y SIETE. CF~'T..WOS (L.I3.l,309,585.47), y 

qulX1a convenido qued pago d<·: la canlidud mcncion;1da se hará 

en Lcmpiras, lvtoncda Ofícial (k la Repüblica de Ho11duras, 

mediante cstímao.;ioncs de pago mensuales t:t1las cuales se podrá 

re(;()nOcer hasta el cien por ciento ( 1 00%) del valnr de Los materiales 

almacenados en el !'itin tkl proyecto, deduciéndose dicho v:.~lor en 

las subsiguientes e~timaeione.~ de pago. C I.AUSCLA X III : 

MULTAS: e) El Contratista estará oh ligado a ejecutarlos trabajos 

dcntm del plazot.:Stipuladn ~n la Cláusula III: ORDEN DI:: INICIO 

Y PLAZO, del Contrato a ~u!;cribírse; cada día de demora en In 

ejecución y entrega de laobm, durá derecho al Gnhiemo a deducir 

lu:sta la debida e ntrega y recepción de la obra por concepto de 

multa la cantidad de TRECE Mil , SF.lSCU:::'\TOS LEMPIRAS 

f(XA CTOS (L.13,600.00), ia cual l:tlrrespondc al momo d~ 1.::;te 

Cnnlrali.l de acuerdo a lo estabkcido en el Reglamento de las 

Di:;posicioncs Generales dt: l'rc:supucsto. Cl .ÁC:;;ULA XXXI V: 

ASJGNAC!ÓJ'Ii PRESt:PUESTAnJA. I .os gastos que ocasione 

este Cnnl.ralo serán cargados a la Cuenta Especial No.ll l-0!-

0 l-000ó93-7, o cualquier otra fuente finan ciera que d~ida la 

Sccret¡uia de Estado l'll el De:.,;p acho de Finanza~ o el Congreso 

Nacional. SEG UJ'IiDO: El Contratista deberá ampliar la fimua de 

fiel ctnnplimientn y la fian7.adeanticipo de contrato originalmente 

ri:ndilba, de conformidad con lo establecido en In Ley de 

Contratación de l Estado. T ERCERO: Continúan vigentes las 

C!ilusulas del ContJ ato Original, que no se moditican en la 

presente Yl.odificación. F.n fe d~ lo cual. firmarnos la presente 

Moditicación Nu.2 al c~)ntrato de Construcción en la Ciudad 

de 0 .1mayagüela, Municipio del Distrito Central , u los 1 O días 

del mes de Diciembre del 2009. (F) JOSF, ROSARJO 

BONANNO, SECRETARIO DE ESTADO KN LOS 

DESPAC HOS DE OBRAS l'ÚHLlC AS, Tl{A!\ SPORTE 

Y V IVIENDA (SOPTRAVI). (F ) .. 1:\CK H.El~IERY 

AGU! R.RE BANEGAS, COl\STRUCTORAAGUIRRI<~, 

S. de R L. (COI\STA)". 

ART ÍClJL02.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

. partir del dia de su publicación en el ))iario Oticial La Gacela. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distri to 

Central, en el Salón de Se~iones del Congreso Nacional. a los 

diez días del mes de junio de dos mil diez. 

ALBA !\ORA G(JNERA OSORIO 
PRESIDE)JTA, POK LEY 

RJGOBF.RTO CHA~G CASTILLO 

SECRETARIO 

JARIET \\' . .\LDT:'IIA PAZ 

SECRI:!TAR.IA, POR LEY 

Al Poder Ejecut ivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de j unio de 201 O. 

POI~FIRIO LOBO 50SA 

PRESIDEt\TE DF. LA REPÚBLICA 

El Secretario d e F.stadtl e n los Dcspadws de Obras 

Púhlí~as, Transprtc y Vivienda (SOPTR.AVl ). 

MIGUEL RODRIGO l'ASTOR 

A.Ü 
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Sc~dún A A~uerdos y l.cycs 

La Gaceta REl'lJBLJCA DE IJONOURAS - TEGlJCJ<.;ALI'A, M. n. C., lll DE DIClE.MHlU~ OF.L 2010 No. 32,395 

Secretaria de Finanzas 

Tegut:igalpa, \-LD.C., 28 de julio de2(ll0 

EL PRESIDE~TE f.'01\S1'fl'UCI01'\AL DE LA 

REl•ÜHLICA 

CO:SSII>EI{ANDO: Que mediante Decreto Legislat ivo 

"t-\o. 47-2008 del 07 de mayo de 2008, el Congreso Nat:ional 

autorizó al Poder Ejecutivu para que traspase de forma gratuita 

a la Municipalidad de Santa Rosa de Copán, el excedente de 

un lote de terreno asignado a la Secretaria de Es tado en los 

Despachos de Gobernación y Justic ia en el lugar denominado 

EL CHIMISHAL, al costado ~one de la ciudad de Santa 

RnsOl de Copán. con una extensión superficial de 8.4manzanas 

e inscrito bajo el numero 42 del Torno 34 del Registro de la 

Propiedad, Hipotecas y· An<Jlaciones Preventivas del · 

Dep;1rtamento de Copán, según Escritura Püblica.numero 39, 

dt: fecha 2 1 de febrero de 1978, autorizada por el N otario 

Héctor Fajardo García. 

CONSIDERA N.PO: Que en fecha veintinueve (29) de 

díciembrc de do~ mil nueve (2009), el Sef10r RAfAEL 

Hl;l\1UERTO ROURÍGlJEZ,cn su condición de Vice Alcalde 

de Sama Rosa de Copán, solicitó a la Secretaría de Estado en 

e l Despacho de Finanzas la emisión del Acuerdo Ejecutivo 

autorizando el trasraso de un terreno para ser ulili:.wdo 

exclusivamente para la cons~cción del Ce u tro r nivcrsitario 

Regional, dependencia de la Universidad Pedagógica 
F rancisco Morazán y el Centro Regional de Formación 
Tecnológica, dependencia de la Secretaría de F:st:~do en los 
Despachos de Trabajo y Seguridad Social, dicha propiedad 

es del Estado de Honduras, según Escrituras Públicas, 

regis trada en los archivos de la Oficina de Administración de 

Bienes Nacionales de la Contaduría General de la República, 

cuya. área es de OCHO l'UNTO CL'ATRO "'A:SZANAS 

(8.4Mz.), equivalente a C INCUE:STA Y OCHO MIL 

QUINIF.~TOS SESENTA Y SEIS PU:STO O C HEI:\"TA Y 
DOS METROS C L'AI)RADOS (5~,566.82 Mts.2) , según 

plano elaborado por Cutm;tro Municipal. 

CONSTHKRANDO: Que de acuerdo al Informe de 

Inspección de fecha 14 de enero d~: 201 O, realizado pnr 

rcrresentantes de la Contaduría General de la República y 
Asesoría Legal de la Secretaria de Estado en el Despacho de 

Finanza!\, Tribunal Superior de Cuentas y de la Municipal idad 

de Santa Rosa de Cop;ín. El bien inmueble se encucnlra ubicado 

en el área urbana, cspecífic::um.:ntc en el lugar denominado 1::1 

CID.'I\-tt~HAL, hoy Barrio Los Á ngeks, al costado norte de la 

c iudad de Santa Rosa de Copán, el cual tiene una topografía 

compktamentt:: plana, con calle~ de acceso no pavimentadas, 

cuenta con los servicios b~sicos de energía eléctrica y acceso 

cercano a agua potable y alcantarillado, en el terreno se 

encuentra u na cdificacíón donde funcionó el Centro d.:: 

Rehabilitación de Menores de Oc.eidcntc (CR F.MO), el mismo 

posee las colindancias siguil:mes: Colinda del Punto Cero al 

Punto Lno, con Pasaje, del Punto Uno al Punto Dos, c:.slk a 

Villa Belén, dd Punto Dos al Punto Tres: propiedad del Estado 

de Hondums (Granj¡¡ J>cnul), del Punto Tres al Punto Cuatro, 

propiedad del F.stado de Honduras (Granja Penal), del Punto 

Cuatro al Punto Ci11 t:o, con propiedad de Judi th M c<lina. del 

Punto Cinco a l Punto Cero, con Propiedad de .losé Pineda. 

CO:SSIDERANDO: Que en fecha quince ( 15) de febrero 

de dos mi l diez. (20 lO) la Ase.soría Legal ~e la Sccn:taría de 

. Estado en el De.spacho de Finanzas, juntamente con la O ficina 

de Administración d;;: Uienes Nacionales de la Contaduría 

General de la Rcrública, emitió dictamen favorable para que 

mediante Acuerdo Ejccutiv~1 .se le traspase el lote de terreno 

con una cl'.tens ión de ,O C HO PL~TO CCATRO 

MANZANAS (8.4 Mz.), equivalente~ a CINCUF.NTA V 

OCHO \'IIL QUINIRI\TOS SESENTA Y SF.TS l'U NTO 

OCHF.:STA Y DOS METROS CUADRADOS (58,566.82 

Mt.2) a favor de la Municipalidad de San tu Rosa de Co pán, 

el que se encuentra ubicado área urbana en el lugar 

denominado.EL CHI:\11SRAL, hoy Barrio Los Ángeles. 

CONSIDERA!'illO: Que en fecha cu¡¡tro (04) de rnayo 

del dos mil diez (20 1 0), la Dirección Kacional de Consultaría 

de la Procuraduría Gt::ncral de la Rcpuhl ica, emitió dictamen 

favorable para que se realice la donación de méri to solicitada 

por la Municipalidad de Santa Rosa de Copán, para la 

construcción del Centro Universitario Regional dependencia 

de la Universidad Pedagógica Francisco Morazán y el Centm 

Regional de:: l ;ormación Tecnológi<:a, dependencia. de la 

Secretaria de Estado en Jos Despachos de T rabujo y Seguridad 

Social. 

PORTMTO, 

En uso de las facultades de que e.stú invest ido y en 

aplicación de los Arlkulos 245 numerales 11 y 19 de la 

Consti tución de la República, 116, 1 1 8 y 122 de la Ley Ueneral 
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La Gaceta 

de Administración Pública, 108 numerales 2, 3, 4 y 5, 11 O, 

ll l , y 112 de la Lt:y Orgánica del Presupuesto. 

AC U 1!: R DA: 

ARTICULO 1: Autorizar a la Señora Procuradora General 

d.e la República para que comparezca ante Notario a suscribir 

la Escritura Pública de Dona~iún en Dominio Pleno de un 

inmueble propiedad dd Estado de Honduras, ubicado en el 
l ugar denominado ELCHIMISHAL, al costado Norte de la 

ciudad de Santa Rosa de Copán, departamento ele Copán, 

con una cx ten~ión superficial de OCHO PUNTO CUATRO 

MANZANAS (8.4 Mz.), equivalentes a CINCUENTA Y 
O CHO :.\1ILQlllNIEI\TOS SESENTA Y SF.IS PliNTO 
OCHENTA Y JJOS METROS CUADRADOS (58~566.82 
l\·1t.2), inscrito bajo el nú1n ero 42 dd Tomo 34 del Reg istro de 

la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas del 

departamento de Copán, SC!,'Ún Escritura Pública número 39, 

de fecha 21 de febrero de. 1978, autorizada por el Notario 
Héctor Faj ardo García el que será utilizadn exclusivamente 

para la constru(.:ción del Centro Universitario Regional 

depen(len(.:ia de la U ni vcrsidad Pedagógica Francisco ~1orazán 
y el Centro R(.:gíonal de Fonnación Tecnológica, dependencia 

de la Secretaría d(.: Estado en los Dcspach(lS de Trabaj o y 
Seguridad Social, a favor de la Municipalidad de Santa Rosa 
de Copán, dep artamento de Copún. 

ARTÍCULO 2: Se instruye a la Oficina de Administración 

de ·Bienes Nacionales dependiente de fa Contaduría Genc::ral 

de la Repúbl ica, para que en conjunto con el Departmnentodc 

Fiseali7.aciún de Bienes Nacionales dependiente del Tribunal 

Superior de Cuentas, efectúen inspecciones anuales a fin de verificar 

el estado en que se encuentra el irunueble. 

ARTICLL03: Losgastosdecscrituroci6nrom.. .. ránpor cut..'l1ta 
de la Municipalidad de Snnta Rosa de CnpÍlll. 

ARTICUL04: F.l ¡m..-senteAcucrdo es de ejecu<..ión inmediata 

y deberá ser puhlicado en el Diario Oficial I .a Gtux:ta 

COMUNÍQUESE: 

l'ORFIRIO LORO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIOKAL DE LA 

RI:::PÚBLTCA 

WILLIAM CllONG WONG 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DF. FINANZAS 

Sc~ci6u A Acuerdos)' l.<·yn 

DEL 2010 No. 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de septiembre de 2010 

EL PRESIIlENfE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que con fecha 22 de Julio de 

201 0, la Señora ANA MARÍA ROMERO, pr~sentó 

ante el Juzgado de Letras de lo Conte·ncioso 

Administrativo con sede en esta Ciudad, Demanda en 

contra del Estado de Honduras, a través de la Secrctaóa 

de &1ado en el Despacho de Finanzas, específicamente 

contra la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEl) 

solicitando "!_a Nulidad de Pleno Derecho o en su 

defecto la anulación de ados administrativo~>· de la 

Secretaría de Finanzas.- El Reconocimiento de una 

situación jurídica individualizada y la adopción de 

medidas necesarias para su p leno restablecimien.lo, 

consistentes en el reintegro al puesto de trabc!jo y el 

reconocimientv de salarios dejados de percibir.- Cosws 

del juicio. - Nivelación de salarios señalamiento 

de lugares donde obra documentación. - Se adjuntan 

documentos. - Poder." juicio registrado en esa judicatura 

bajo Rxpediente No. 150-2010 Escribiente 7. 

CONSIDERANDO: Que la demandante Señora 

ANA MARÍA ROMERO, laboró en la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas a través de la 

Dirección Ejecutiva de lngr~sos, en el Cargo de Jefe de 

la Sección de Reclamos de la Región Centro Sur, quien 

fue cancelada del mismo mediante Acuerdo Ejecutivo de 

la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEl), No. 031/ 

201 O de fecha 11 de febrero de 2010 en donde se 

Acordó Cancelarla por Cesantía. 
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CO~SIDERANHO: Que la Procuraduría General 

de la República med~ante Oficio No. 378-D-PGR-2010 

de ft::~ha 25 de Agosto de 201 O, notifica lo que el 

Departamento de Procuración Legal de la Dirección 

Ejecutiva de l.tlb'Tt:SOS, le ha informado sobre el Juicio 

re lacionado, en el se~ti do de que se violentó e l 

Art ículo 53 de la Ley ut: Servicio Civil, en relación 

con el Artículo 187 del Reglamento de la misma Ley, 

ya que el mismo establee<:: lo siguiente: "No obstante 

lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley, la Autoridacf 

Nominado ra podrá además cancelar el 

nombramiento de uno . u más SE!rvidores públicos, 

p r·evia comunicación por escrito a la Dirección 

Cenero/ siempre que el Consejo de Serv.icio Civil, 

al evacuar la consulta correspondiente, e.stime que 

procede "LA CESANTÍA·, , por encomrarse. com¡mmdido 

en algunas ck las excepciones cal!ficadas, que la 

aut<widad nominadora deberá acreditar en forma 

feha ciente y que a con tinuación se indican, a) 

Reducción forzosa de servicios o de personal por 

razones de orden presupuestario; y hj Reducción de 

servicios o de personal para obtener una mús efica::. y 

económica organi:::ación administrativa ". 

CONSlllERANDO: Que el Artículo 24 de la Ley 

de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo 

establece en su párrafo segundo: "La Procuraduría 

General de la República solamente podrá allanar~·e a 

las demandas, cuando e.~tuvieren autorizados 

espec ialmente para ello mediante Acuerdo emitido 

por el Poder Ejecutivo. " 

POR TANTO: · 

En uso de las facultades de que está investida y en 

aplicación de los Artículos 245 numeral t 1) de la 

Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General 

de Administración Pública; 24 de la Ley de la Jurisdicción 

de lo Conlencioso Admin.is lrativo; Artículos 1 y 19 

Atribución Primera de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. 

AC lJ E R DA: 

PRIMI<:I~O : Autoriz;ar a la Señora Procuradora 

General de la República, para que en nombre del 

Estado de Honduras se allane a la Demanda, o en su 

defecto ejercite las facultades d~ Expresa Mención, 

consignadas en el pánafo Segundo, del Artículo R, del 

Código de Procedimientos Civiles; específicamente, la 

Renuncia de algún Recur~o o Término Legal, o en 

ca.so de que fuere necesario transigir para llegar a una 

Transacción Extrajudicial, t:n la Demanda promovida 

contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría 

de Estado en t:l Despacho de Finanzas, por la Señora 

ANA MARÍA ROMERO, ante e l Juzgado de Letras 

de lo Contenc ioso Admin is trativo con sede en 

Tegucigalpa M. D.C., bajo el Expediente :"l'o.IS0-2010. 

SEGL'NDO: En el evento de qu~ se proceda a transigir 

respecto a las obligaciones y derechos de las partes, los 

términos de la Transacción deberán ser previamente 

notificados a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, quien manifestará por escrito su no 
objeción a los mismos, o en su caso, las observaciones 

que considere oportunas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial 

La Gaceta. 

COMUNÍQUESE: 

PORFIRIO LORO SOSA 

Presidente Constitucional de la República 

WILLIAM C HONG WONG 

Secretario de Estado en el Despacho de 

Finanzas 

A. 
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Secretaria de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 1 de octubre de 2010 

F.l. PRESIDE~TE CONSTITUCIONAL DF. L A 
'R~l' ÚBLICA 

CONSIOERM-rlO: Que como consecuencia de los daños 
significativos causados por d cambio climático, cantidad de 
fnmilias.lum quedado C.'l.pucstas y~-m laposibi\ídnd de obtener recursos 
par.! utendcr sus ingentes necesidades. y que actemás el Estado no 
estaría en la posibilidad de captar las di visas que requiere para 
afrontar las múltiples demandns de lu población Cll gem:ral. 

COl'\S.IDERANDO: Que la situación climatológica que 
pr<:valece en el territorio nadonal ha provocado daños cuantiosos 
entre otros. en la red vial del país que demanda la atención del 
listado por los efectos que los mismos han causado y que podrían 
causar a la población involucradll en la actividad y a la c:conomía del 
pnls. 

CO~SIOF.RA. ~DO: Que mediante D=to l .egislntivo No.ISl -
20 1 O de fecha 30 de septiembre de 201 O el Honor.1ble Congreso 
I>;acioual de la República nmoriza a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas para transferir al fondo Cafetero I>;acionnl 
la cantidad de Lps.85,000,000.00 (ochenta y cinco millones d~ 
L~mpirns exactos). 

POR TANTO, 

í:n uso de las facultades ue que está investido y en aplicación 
de lus Arliculo~ 245 numeral 11 de la ConsÚtlJCi6n de la 
Repühlicn, 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

AC: V E RDA: 

ARTiCULO l. Autori:l:ar a la Licenci<1da Evelyn Lizcth 
Bauilita < ;ue\'ara, Secretaria de Estado en el Oe~pacho de Finanzas 
por Ley para que en nombre y rcpresentad('m del Gobierno de la 
República de llonduras, suscriba con el Fondo Cafetero K aciootU, un 
Convenio de Apoyo Presupuestr~rio por un monto de OCHTINTA Y 
CINCO MILLONES DEUiMPIRAS EXACTOS (Lps.85,000,000.00), 
fondos de~t iondos para la .. Rehabitítaci<in de la Rctl Vial de las 
Zonas C:.afvt:deras Afcctada.s" . . 

ARTÍCULO 2. El pres~nte /\cuerdo es de ejecución inm~diata 
y deberá publicarse en el Diario Oficinl "La Gaceta". 

COM UNÍQVESE Y PUBLÍQUE.SE 

PORFIRIO tOBO SOSA 
J'residente 

CARLOS MANUEL BOU.JAS CASTEJÓN 
Subsecretario de Finanzas y Presupuesto 

DEL 2010 No. 3 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 deoctubr~de201 0 

ELl'llliSIDF.NTECONSTITUCIONAL 
DE LAREPÚRT.TC:A 

CONSIDERANDO: Que el Gtlbicmo de la Repáblica de 
Honduras, a través de la Secn:luria de Estado en el Despacho de 
finanzas, ha convenido suscribir con el Instituto Hondurei1o de 
Mercadeo Agricola (lll.MA) (PRESíATARIO} y la Suplidora 
de ).lacio na l de ·Produc tos B ásicos (BANASUPRO) 
(COM ERCTALIZ.ADOR), un ContratodeT'réstamoTempornl 
hasta por un monto de DIEZ MILLONES DE LEMPlRA.S 
EXACTOS (LlO,OOO,OOO.OO),los cuales servirán para la compra 
tlec::rm:rgenciadeFrijol Rojo. 

CONSIDERA?-IDO: Que los fondos otorgados mediante el 
Préstamo antes mencionado, :str.i util.izodo por el Instituto Hondutcño 
de Mercadeo Agrícola (lUMA) (PRESTATAIUO) y la 
Suplidora Nacional de Productos B.asicos (BANASU PRO) 
(COMERClALIZADOR), los cuales servirán para la wmpra 
de emergencia de Frijol Rojo. 

PORTA:'IITO: 

F.nuso de las fa<.-ultades dcqucestá investido y en aplicación dt: 
los Artículos24S Numeral JI de la Con»liluciúnde la República, 
\ 16 y 118 de la U. 'Y General de laAdminislrcK.ión Pública, 

AC U F. R HA: 

ARTICULO l. Autori.atrul Lico1ciado WILUAM CHONG 
WONG y/o a la Licenciada EVEL'Y:'I LIZETH 'BAUTISTA 
GU.EVARA, en su condil.-ión de Secretario de Estado en el 
Despacho de Finan'/..as y Subsecretaria de Crédito e Inversión 
Pública respectivamente, para que en nombre y en representación 
del Gobierno de la Repúblíca dcHorlduras, suscriba un Contrato de 
Préstamo Temporal con el Instituto Hondureño de :vfercadeo 
Agríw la (IHMA) (PRESTATARIO) y la Suplidora Nacional 
de Productos Básic-as (BANASUI•HO) (COMERCIAIJZADOR~ 
ha:.1u por un monto de DIEZ MILLONES DE LF..l'vll'lRAS 
EXACTOS (L. lO,OOO,OOO.OO), loo cuales ~rán pam la oompra 
de emergencia de F rijo! R~jo. 

A.Kf1Ct:L02. El presente Acuerdo es dccjccución inmediata 
y deben\ publica.rse en el diario Oficial la "Gaww'~. 

COMlJNÍQt:ESE: 

PORFlRIO LORO SOSA 
Presidente Constitucional de la Repúhl ica 

CARLOS MANU EL OORJAS CASTEJÓN 
Subsecretario de Finanzas y Presupuesto 
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Secretaria de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 dcoctubr~de 2010 

EL PRESlDEl\"TF- CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que confonne a la Ley le corresponde 

al Poder Ejecutivo, emitir Acuerdos y expedir reglamentos en a '\Untos 

de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 023-

20iO de fecha22 de julio dc201 O, se revocó el Acuerdo Número 

019-2009 del 15 de diciembre de 2009, que autorizaba a la 

Se<..Tetaria de Estado en d Despacho de Finanza:;, para celebrar 

convenio de distribución y venta de los formularios Aduaneros 

y de Jos marchamos o prcci ntos, e<.m la Secretaría de Estado en 

d Despacho de Seguridad. 

CONSIDERANDO: Q.ue con la revocatoria del Acuerdo 

l\úmero 019-2009 del 1.5 de diciembre de 2009, continü.an 

vigentes las disposiciones contenidas en los Acuerdos Números 

02089 del 16 de diciembr~ de 1998 y 1 0&9-2003 del23 de 

junio de 2003, mediante los cual~s respectivamente se 

autorizaba a la Sccretari<t de Estado en el Despacho de Finanzas 

celebrar Conveni<.l de impresión, distribución, y venta de los 

furmulariO'S aduaneros( exceptuando el F om1ulario Aduam:ro l:ruco 

Ct:ntroamericano) y de los marchamos o precintos en toda la 

Rcpúbl ica, con el Consejo Hondureño de la Empresa Privada; 

así como la modificación a los precios de venta de los bienes 

objeto del Convenio; precios que en el actual momento es 

necesario su actualización en relación al precio de venta, 

específi.cam·ente ~n lo que respecta al fom1ulario aduanero 

denominado Declaración Única Aduanera. 

CO~SIDERANDO: Que d Consejo Hondurtmo de la 

Empresa Privada (COHEP), ha apoyado el Plan de Nación y 

Visióndc Paísparaestablecerlosvínculosdelaborespúblico-privl.l{ias 

para el 9eneficio de la población hondurei1a; fortaleciendo las 

actividades y pl"Occsos de integración regional, las capacidades 

operativas de la Comisión Especial Interinstitucional para la 

Modernización del Servicio Aduanero (CEIMSA), creando y 

fortaleciendo las capacidades del sector productivo, promoviendo el 

estimulo a las inversiones a fin de mejorar la imagen de pais 

POR TANTO: En uso de las facultades que esta investido y 

en aplicación a los Artículos 245 numerales ll y 19 de la 

Constitución de la República; 3 del Dc.creto35 del13 de marzo 

de 1983; 11 6; 11 8 y 122 de la icy Géneral de la Admjnistración 

Pública. 

ACL"ERDA: 

Articulo t:-Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, para que cdebre un nuevo Convtm.io de Impresión, 

Distnbución y Venta de los funnularios aduaneros, (exceptuando el 

Formulario Aduanero Único Centroamericano) y de los 

marchamos o pre;::intos en toda la República, con el Consejo 

Hondureño de la Empresa Privada; debiendo la Dirección 

Ejecutiva de Ingresos ejercer un estricto wntrol y supervisión 

que permita preservar los·intcreses del Fisco·. 

Articulo 2.- La Secretaria de Estado en el Despacho de 

Finamas y el Cons~jo Hondurefto de ]a Empresa Privada 

(COHEP), en el Convenio que fumen, determinarán la cantidad 

a reembolsar al Estado, una vez que se hayan deducido los 

costos d~ operación y el henefi<..io razonable otorgado a favor del 

Consejo Hondureño de la Empresa privada por el servicio prestadG. 

Artículo 3.· Modificar el Artículo Tercero del Acu~rdo 

Número .02089 dell6 de diciembre de 1998 y sus reformas, 

en el sentido de modificar únicamente lo refaente al precio de 

venta parad formulruio Aduunero denominado Fonna DGA-' 

01-90 DECLARACIÓN ÚNICA ADUANERA, d cual será 

de CIENTO SETENTA LEMP1RAS (L. l70.00). 

Articulo4.-El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta''. 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE. 

POIU'lRIO LOBO SOSA 

PRESIDEl\ "TE 

WlLLlAM CHONG WONG 
SECRETARlO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FiNANZAS 

A. 
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Sección ''8'' - - - --.....--------'=-- .... ·-- - -------

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en Jos Despachos de Gobernación y Justicia; 
CERTIFICA. La Resolución que literalmente. dice: 
''RESOLt:CIÓN 1'\o. 3'.:1 1-2010. SF:CUETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, veintisiete de abril de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, con techa trece de 
noviembre de dos mil nueve. inisma que con·e a Exp. No. 
PJ-13 112009-2779, porla Abogada LEYLAPATRICIA 
REYES ESCOTO, en su carácter de Apode.mda Legal de 
la JUNTA ADMIN ISTRADORA DE AG UA Y 
SANEAMIENTO DE LA COM'LNIDAD DE SAl'\ 
NI COLAS No.l, con domic ilio en la comunidad de San 
Nicolás ::-.lo.! , municipio de Concepción, departament(\ de 
lntÍbucá, contraída a pedir el otorgamiento de la 
PersonalidadJuridica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su 
solicitud los documentos correspondientes. 

RJ;:SULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 

ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Le
gales de esta Secretaría de Es tado, quien emitió dictamen 
favorable No. U.S. L. 814-2010 de fecha 25 de marzo de 
20 1 (). 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMII\'1STRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIEJ'\TO DF. LA 
COMl.JNIDAD DE SAN NICOLÁS No.l, se crea como 
asociación civil de btmeficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarian las leyes del país, _el orden 
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el D ecreto Ejecutivo No. 00.2-2002 de fecha 
veintíoeho de enero del año dos mil dos, por el que delega 
al Secretado de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de.este 
acto adnÍinistrativo de conformidad con los A1tículos 16, 
116, 119, 120 y 122 de la Ley Generdl de la Adnllnistración 

Pública, Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 115, 16, 17 y 18 de la Ley Marco del Sec
lor Agua Potable y Sanca.mienlo. 

CONSIDERANDO: Que el seiior Secretario de 
Esrado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
mediante Acuerdo Ministeaial No. 84-201 O de fecha 1 O 
de feprero de 201 O, delegó en el ciudadano, .lOSÉ FRAN
C ISCO ZELAYA, Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Territorio, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Pc.rsonalidad 

· Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO m:: ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en 
uso de la atribución constitucional establecida en el
Artículo 245 numera l 40 de la Constitución de la 
República, y en aplicación de los A1iiculos 29 refonnado 
mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General 
de la Admínistración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-Oü8-97 c;:ontentivo del Reglamento de Organización, 
Funcionamictlto y Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Juridica a la 
JUNTA ADMI~ISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DF. LA COMUNIDA D DE SAN 
NICOlÁS No.l , con domicilio en la comunidad de San 
Nicolás No.l , municipio de Concepción, departamento 
de Intibucá y aprobar sus estatutos en la fonria siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DEAGUA YSANEAMIENTODELACOMUNIDAD 

DE SAN NICOL..\S No.l , MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN,DEPARTAMENTO DE INTIDUCÁ 

CAPÍTIJLO 1 
CONSTITVCIÓN,DENOMJNACIÓ~, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la. organización cuya 
denominación será: JUNTAADMINlSTRADO:R.A DE 
AGUA Y SANEA 'MIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
SAN NICOLÁS No.l , municipio de Concepción, 
dcprutamento de Intibueá, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
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DE LA ASAMBLEA DF. USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a.- Elegir o. destituir los mi~mbros Directivos 
de la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados con los 
intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRE.CTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta dt Agua y Saneamitmto; y estará en funciones 
por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un 
período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para 
ser miem hro de la Junta Di rccti va deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará confonuado por siete (7) 
miembros: a.- Un Prcsjdente(a). h.-Un Vicepresidente. c.

. Un Secretario( a). d.-liu Tesorero( a). e. Un Fiscal. [- Un 
Vocal Primero; y, g.- Un Vocal Segundo. 

· Artículo 14.- La Junta Directiva tendni.las siguientes 
atribucjones: a.- Mantener un presupueSto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ~jecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenim~ento del sistema de agua. 
d.- Reali:.Gar los col1ros de tarifas mensuales y demás 
ingreSos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la· comunidad. e. · Depositar los tondos provenientes de 

' 
las recaudaciones de cobros de tatita y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
f.- Presentar infonnes en Asamblea General de abonados 
cada tres meses. g.· Cancelar o suspender el servicio de 
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abaslecimientos 
de agua. Evitando su .contaminación y reali7.ando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras satútaria~ en los hogares de 
los abonados. 

Artil.!ulo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.- Ahtir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretari<.1 la agenda. 
u.- Autorizar y aprohar con el Secretario las Actas de las 
sesiones. c.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 

documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer 
la representación legal de la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuc iones del 
VICEPRESIOENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso 
de ausencia temporal o u~finitiva, en este último caso se 
requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 
Asamblea General. b.- Supervisaiá las comisiones que se 
establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General.. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de Actas. b.-Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva excepto · 
lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Pr~sidentc. 
e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de rnuno de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
doc4mentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.
RespOilder solidariamente con el Presidente del manejo 
y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al dia y 
con claridad el registro y control de la'> operaciones que 
se refieran a entradas y salidas de dinero de la Tesoretia 
de la Jtmta (libro de entradas y sal idas, talonario de recibos, 
de ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.-
1 nfonuar mensualmente u la Junta sobre el rnamcnimiento 
económico y fmanciero { cuenla bancaria), con copia a la 
municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 
los bienes de. la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidenle toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asamblea un infonne de ingresos y egreso.:; en forma 
trimestral y anual con copia a la municipalidad. 

Articulo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- F.s el 
encargado de fiscali1..ar tos fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos · . 
provenientes deL servicio de .contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de ta Junta Directiva de cualquier anomalía que 
se encuentre en la administradón de los fondos o bienes 
de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
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que sean n~cesarios para obtener una administración 
transparente de los bienes de la Organización. 

Articulo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en tom1a transitoria o permanente 

· que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyár en 
convocar a la Asamblea. b.-El Vocal 1 coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico .. c.- El Vocal TI coordinará el 
Comité de Mícrocuenca y sus funciones se especificanín 
en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratarlos ao;untm; relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.-La Junta Directiva :5e reunirá una vez 
por mes. 

DE LOSCOMIT:ÉSDEAPOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
comités de apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento. b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité 
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es 
la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud 
de los abonados en el tiempo y forma que determine la 
Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, 
opmtunamentc se emitan, dehiendo siempre incorporar 
como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado a la zona como mkmbro de 
Comité de Saneamiento. 

CA'PÍTULOV 
DEL PATRIMONIO 

Ar·tículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa men
sual de agua, venta de derecho a pegue, multas así como 
los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o 
inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con 
las instalaciones y obras fisicas del sistema. d.- Con 
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento yampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓNYl JQUIDACIÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia 
judicial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 
cambiar de o~jetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de ia 
JuntaAdministradora de Agua. La decisión de disolver la 
Junta AdrninistJ"adora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada pam este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que :se hayan contraído con terceras personas y el 
remanente, en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas nó sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. e} Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miemhros. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero· de la Junta de 
. Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
gobierno de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que ]a Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario llevarán el 
propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposiCión de este último. 

SF.GUNDO: La .JUNTA ADl\~ISTRADORADE 
AGUAYS~~A~OE~·ODELACO~ADDE 

SAN NICOLÁS No.l, presentará anuaimente ante la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financieros auditados que rdlejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual, asi como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a u·avés de un sistema 
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l.a Gaceta RF.PUBLlCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, 1\ii.D.C., 18 DE DICIEMBRE Dt:L 2111 O 1.\ o. 32,395 

UNIVERSIDAD N ACIONALAU1'ÓNOMA DE 
HONDURAS (lNAH) 

AVISO DE LICITACIÓN 

LLAMADO A LICfrACIÓN PÚBLICA 

No.04-2010-SF.AF-UNAII 

" ADQlJlSICION DE EQUIPO DE TOPOGRAFÍA Y 

EQUIPO DE COMPUTO PARA LABORATORIO 

DE TOPOGRAFÍA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA C IVIL, FACUlXAO DE INGENIERÍA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONA.L AUTÓNOMA 

DE HONDURAS, tJNAH" 

l. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

UNAH, invita a las diferentes empresas representantes y 

distribuidoras de equipo topográfico y equipo de cómputo 

legalmente constituida en el pais a presentar ofertas en 

sobres cerrados para que puedan participar en la Licitación 

Pública ·No.04-2010-SEAF-UNAH para la " Adquisición 

de Equipo de Topugrafia y Equipo de Cómputo para 

luboratorio de Topogrufía de la Carrera de 

Ingcnicria Civil, Facultad de Ingeniería de la 

\ !niversidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH". Adquisición que será financi ada con Fondos 

Nacionales. 

de la Tesorería General de la Univen;idud Nacional 

Autónoma de Honduras, uhicada en el primer piso del 

Edilicio Administrativo, los pliegos de condiciones estarán 

disponibles a partir del lunes 29 de noviembre del 201 O en 

e l horario de lunes a viemes de 8:00A.M. a 3:00P.M., en 

las Oficinas de la Secretaría Ejecutiva de Administración 

y Finam:as, segundo piso, Edificio Administrativo, la 

entrega se efectuará contra la presentación del 

comprobante de pago. 

4 . La recepción y apertura de ofertas se efectuará ~n un 

mismo acto público en el salón de sesiones Hcrnán Corrales 

Padilla, del edificio CISE de la Ciudad Universitaria, 

José Trinidad Reyes, el día 26 de ~ncro del año 2011, la 

hora límite de recepción de ofertas sení a las 2:00 P.M., 

hora oficial de la Rl...opública de Honduras, acto SCbruido se 

procederá a la. apertura de sobres conteniendo las ofc1tas. 

No se recibirán ofertas después d~ las 2:00 P.M. 

Las ofertas deberán estar acompañada-; de una garantía de 

mantenimiento de oferta en original, con una vigencia de 

Ciento Treinta (130) días calendario contados .a partir 

del día de la apertura de la oferta y por un monto del 2% 

del valor total de la .of~rta expresa en l .empiras. La apertura 

de ofertas se efectuará en presencia de representantes de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, los 

2. Para efectos de presentación de las ofertas, el equipo oferenies o sus representantes legales Y. c.:ualquicr persona 

requerido se divide en dos lotes: I) lote número uno: · que desee asistir en calidad de observador. 

Equipo de Topografía; II) lote número dos: Equ ipo de 

Cómputo, los oferentes o participantes podrán presentar Consultas: 

sus ofertas ert uno o ambos lotes. Para consullas o infom1ación dirig irse a la Unidad de 

Licitaciones: licitacioncs({i!,unah .edu .h n. 

3 . Los interesados podrán comprar los · pliegos de 

condiciones por la cantida d de QUlNlENTOS 

LE:viPIRAS CON 00/ 100 (L.500.0.0) no 

reembolsables, esta suma deberá pagarse en las ventan illas 

RUTILLA CALDERÓN 

RECTORA, POR LEY UNAH 

18 D. 2010. 
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L~l Gaceta REPUB.LICA DE HONDURAS - TEGUCI.GALPA, M.D.C., 18 llE DICIEMBRE DEL 2010 NQ. 32,395 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS (UNAH) 

AVISO DE LICITACIÓN 

LLAMADO A LICITACIÓN·PÚBLICA 

No.OS-201-0-SEAF-UNAH 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA ÉL SISTEMA 

DE DIFUSIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA 

Q'NIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, UNAH" 

1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

UNAH, invita a las diferentes empresas representantes y 

distribuidoras de equipo de difusión de radio y televisión 

legalmente constituidas en el país a presentar oferta en 

sobre cerrado para que puedan participar en la Licitación 

Pública No.OS-2010-SEAF-UNAH para la "'Adquisi

ción de Equipo para el Sistema de Difusión de Radio y 

Televisión de la Universidad Nacional Autónoma de 

· Honduras, UNAH" a ser financiada con Fondos 

Nacionales. 

2. Los interesados podrán comprar los pliegos . de 

condic iones por la cant.idad de QU INIENTOS 

LE M PIRAS CON 00/100 (L.SOO.OO) no 

reembolsables, esta suma deberá pagarse en las ventanillas·· 

de la Tesorería General de la Universidad Nacional 

Autónoma de · Honduras, ubicada en el primer piso del 

Edificio Administrativo, los pliegos de condiciones 

estarán disponibles a partir del miércoles 1 de diciembre 

del2010 en el horario de lunes a viernes de 8:00A.M. a 

3:00 P.M. en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de 

Administración y Finanzas, segundo piso, edificio 

administrativo, la entrega se efectuará contra la presentación 

del comprobante de pago. 

3. La recepción y apertura de ofertas se ef~ctuará en un 

mismo acto púbÜco en el salón de sesiones Hemán Corrales 

Padilla del edificio CISE de la Ciudad Universitaria, 

·José Trinidad Reyes, el día lunes 31 de enero del año 

20U, la hora límite de recepción de ofertas será a las 

2:00P.M. hora Oficial de la República de Honduras, acto 

seguido se procederá a la apertura de sobres conteniendo 

las ofertas. No se recibirán ofertas después de las 2:0.0 

P.M. 

Las ofertas deberán estar acompañad~.s de una garantía 
~ . . 

de mantenimiento de oferta en original, con una 

vigencia de Ciento Treinta (130) días calendario 

contados a partir del día de la apertura de la oferta y 

por un monto del 2% del valor total de la oferta en 

Lempiras. La apertura de ofertas se efectuará en presencia 

de representantes de la Universidad Nacional Autónoma 

de. Honduras UNAH, los oferentes o sus representantes 

legales y cualquier person~ que desee asistir en calidad de · 

observador. 

Consultas: 

Para consultas o información dirigirse a la Unidad de 

Licitaciones: licitaciones@unah .ed u. hn. 

18 D. 2010. 

JULIETA CASTELLANOS 

RECTORA 
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L~\ Gucclu REPUBLlCA DE HONDURAS • TEGUqGALPA, M.D.C., 18 DE DICIF.\ffiRF. DEL.2010 No. 32,395 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS (UNAH) 

AVISO DE UCITACIÓN 

J,LAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 

N° 06-2010-SEAF-UNAH 

''ADQUISICIÓN DE S'F.IS (6) VEHÍCULOS 

AlJTOMOTORES PARA USO DR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA UF.. 

HONDURAS, UNAH" 

l. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras -

UNAB, invita a ~ as diferentes Empresas Mercantiles en 

calidad de Representantes, D is tribuidoras o 

Concesionarias de Vehículos Automotores legalmente 

constituidas en el pa ís a presentar ofertas· en sobres 

cerrados para que puedan participar en la Licitación 

Pública N° 06-2010-SEAF-UNAH para la 
" Adquisición d'~ Seis· (6} Vehículos Automotores que 

consiste. en: Un Microb4s l;on capacidad para Quince 

(15) personas, Un Autobús con capacidad para Treinta 

(30) personas, Un Autobús con capacidad para Sesenta 

(60) personas, Dos Camionetas con capacidad para Siete 
. . 

(7) personas y Un PickUp Doble Cabina con capacidad 

para Cinco (5) personas para uso de la Universidad . 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH". 

Adquisición que será fiik1llCiada con Fondo.q Nacionales. 

2. Los interesados podrán comprar los Pliegos de 

Condic io nes por la cantidad de QUINIENTOS 

LF.MPIRAS CON 00/100 (L.500.00) no reembolsables, 

esta suma deberá pagarse en las ventanillas de la 

Tesorería General de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, ubicada en el Primer Piso del Edificio 

Adnlinist rat ivo, los Pliego s de Condiciones de la 

LiCitación estarán disponibles a partir del 6 de diciembre 

de 2010 en el horario de lunes a viernes de X;30 A.M . a 

3:00 P.M. en las Oficinas de la Secretaria Ej ecutiva de 

Administración y finanzas, Segundo Piso del Edificio 

Administrativo, la ent rega se efectuará cont ra la 

presentación del comprobante de pago. 

3. La recepción y apertura de ofertas se efectuará en un 

mismo acto público en el Salón de Sesiones Hcrnán 

Co rrales Padi lla del Edificio CISE de la Ciudad 

L.:nivcrsitaria José Trinidad Reyes, el día 4 de f(!brero 

de año 2011, la hora lím ite de n:cepción de of'c!ias será 

a las 10:00 A.M., hora oficial de la Re pública de 

Honduras, acto seguido se procederá a la apertura de 

tos sobres que contienen las ofertas. No se recibirán 

ofertas después de las 10:00 A.M. . 

Las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
• .f.- • 

de Mantenimiento de Oferta en Original, con una 

vigencia de Ciento Treitlta {130) dias calendario 

c.ontados a partir del dín de la apertura de la oferta y 

por un monto equivalente al Dos por Ciento (2%) del 

valor total de la oferta expresada en Lempiras. La apertura 

de ofertas se efectuará .en presencia de representantes de 

la Universidad Nacional Autónoma de Hondw-as- UNAH,. 

los Oferentes o sus Representantes Legales y cualquier 

persona que desee asistir en calidad de observador. 

Consultas: 

Para consultas o información dirigirse a la Unidad de 

Licitaciones: Teléfono 2232-5475, Fax 2232-5562 y correo 

electrónico licitacione.s@unah.edu.hn. 

18 D. 2010. 

JULIETA CASTELLANOS 

RECI'ORA UNAH 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.U.C., lR DE DICU:MBRE DEL 1010 No. 31,395 

FEDERACIÓN IIONDURE~A l>E NATACIÓN 
FEHNA 

Bcfonnas al Rcclamento para la Inscripción del Deuortista; 

Artículo ~o. 10 Deberá Leerse : 

Por cada deportista que se inscnoa por primera vez, los Clubes 

paganín por derecho de inscripción de su camet de identificaciáll 

la suma de CIEN LEMPIRAS (Lps. 100.00), igual can~ad 

deberá pagarse por la reposición del (;.arnet. En e) caso de 

revalidación del camet o tt'aru¡ftlretlcia se pagará también la suma 

de cien Lempiras. En el caso de reposición de camet además del . 
pago deberá acompañar dos fotogratias tamaño carnet 

recientes. 

Los nuevos inscritos a partir del l de enero de 2Qll no se les 

emitirá el camet actual, si no que el Comité Ejecutivo hará el 

estudio de costo de un nuevo sistema con tarjeta plástica con . 

código de barra incorporado que tendrá toda la infonnación del . 

atleta inscrito. El nuevo costo será aprobado en sesíón de Comité 

Ej~:cUtivo y a partir de esa fecha será ei camet válido, para 

insériflciOnes de nuevos nadadores a partir del 1 de enero de 

2011. A partir del afio 2012 Las revalidaciones se harán en el 
. . 

nuevo camet y con el précio aprobado. 

Artículo No. 13 Deber.í Leerse: 

Para los eventos convocados por FEHNA y sus afiliados 

incluipos en el programa deportivo anual, en los cuales la . . 
p~cipación de todos los Clubes es d.tj carácter obligatorio 

deberán éstos presentar vía correo electrónico la planilla de 

sus nadadores con 1·5 días .calendario de anticipación a la fecha 

en t¡ue se.realizarán los campeonatos o competencias, y enviar 

· una copia dura a la secretaria de iru;c.ripcioocs y estadísticas con .. 
la impresión del respectivo envio por lo menos 72 horas 

posteriores al envío vía electrónica; esta fecha deberá indicarse 

en la convocatoria respectiva. Para este efecto el documento 
. . 

enviado por medios electrónicOs deberá ser en formato de hojas 

electrónicas compatibles con Microsoft, Exeel2003, o cualquier 

otro que sea establecido por el Comité Ejecutivo. Así mismo 

previo al inicio de cada CampeOnato Nacional o Torneo 

Internacional se realizará un Congresillo Técnico un día antes del 

evento a las 1 0:00A.M., para resolver asuntos relacionados con 

el retiro de nadadores, pruebas y revisión ·del programa de 

competencias. 

Artículo 20 deberá leerse de la siguiente manera: 

Para los Campeonatos Nacionales la planilla de inscripciont:S, se 

enviará por medios elcctrónícos en la techa establt:cida en la 

convocatoria y se presentará 72 horas (Setenta y Dos), posteriores 

. por duplicado quedando el original en poder de la Federación y 

una copia se devolverá al Club con la nota del día y hora de 

recepcióndebidmnente finnada Y. Sellada, la que debe incluir copia 

de la impresión del correo electrónico enviado, el que debe incluir 
. . 

todas las direcciones electróni~as de los Clubes participantes 

en el Campeonato . 

. Ei COmité ~jecutivu establecerá en la Convocatoria la hora y fecha, 

en que deberán ser enviadas las planillas de inscripción y las 

direcciones electrónicas a las que se deberán enviarcopías de ]a<; 

mismas, incluyendo la techa y hora en que todos los Clubes deberán 

con fumar las pfimillas recibidas de los listados de inscripciones. 

Para este efecto, el documento enviado por medios 

electrónicos deberá ser en formato de hojas dectrónícas . 

compatibles con Microsoft, Excel2003, o cualquier otro que 

sea establecido por el Comité Ejecutivo. Transcurrida la fecha y 

hora del envío de la información por medios electrónicos, no se 

recibirán inscri¡x;iones. A partir de esta fccl1a se concederá un 

plaZo de 5 días calendario para que los Clubes reVisen los listados 

y presenten sus objeciones por cualquier irregularidad 

encontrada. Así mismo durante este periodo la Secre.taría de 

fnscripciones y Estadísticas revisará los listados y col'l}unicar.á a 

cad.a Club sobres las irregularidades encontradas. Luego 

concederán 48 horas a partir de la comuniC3(..'i.ón respectiva, para 

que los Clubes afectados hagan uso de su derecho de defensa . 
. . 

Transcurrido este plazo, el Comité Ejecutivo sesionará dentro 

de las 24 horas siguientes para couocimiet:ltO y resolución de ~1as 

observaciones. 

Reforma al R eglamento de Campeonato..' y Competencias; 

Artículo No. 6 Deberá Leerse: 

Todo Club atlliado a FEHNA está en la obligación de participar 
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puntearán 4 es lo no aplica para los eventos de 400,800, 1500 

libre y 400 combinado individual, en los cualc:s sólo podnín inscribir 

4 nadadores. 

ArHculu No. 23 "Definición de novatos" parte final Deberá 

· leerse: 

Pasado el Campeonato Nacional Piscina Larga por puntos, 

que se celebrara anualmente, se sacará la 16 marca de Jos 50 

metros libre, don;o, pecho y mariposa, porcategoria y sexo h;'L~ta 

la Juvenil A. lo queserviní para establecer que los nadadores que 

estén por encima de esa marca son los que podrán inscribirse en 

los Tomeos de novatos. Igual aplicación se hará con los resultados 

del Cauipeonato Piscina corta cuando el Tom~o dt: N.ovatos se 

realice en Piscina de 25 metros. Cuando en algún estilo la marca 

no llc!,rue hasta las 16 ésta la reromcndará la F~deración. 

Por la participación en los Torneos de Novatos cudn Club afiliado 

o no afiliado pagará una cuota de Lps. 20.00 por participante. 

Reformas~ los Estatytos de la Federación Hondureña de 

Natación : 

Articulo No. S dcb~rá Leerse de la siguiente manera: 

Nadador aficionado incluye también al Clavadista,jugador de polo 

acuático, nadadora de Nado Sincrorúzado, y nadador y rutdadora 

de Aguas Abiertas; y es aquél que practica la nata ció~ por placer 

y por las ventajas fisicas, mentales y sociales que de éstos se 

derivan. 

Artículo No. 40 (numeral8), deberá leerse: 

La Comisión de Selocciori.es deberá de asegurar que al momento 

de participar en un evento Deportivo ya.sca éste de carácter 

~a.ciona! o lntemacional, los atletas sean acompañados del · 

debido personal técnico (Entrenadores), para ser asistidos durante 

el desarrollo de dicho evento, untes de nombrar a otra persona 

que no pueda cumplir con las dos funciones de entrenador y 

delegado. 

. Artículo No. 41 del Estatuto en la Letra (B). D eberá 

Leerse: 

Funcionámiento de las Disciplinas de Clavado, Polo Acuático, 

Nado Sincronizado y de Aguas Abiertas. 

. . . ··· 

2010 ~o. 

D espués del nunieral dos, deberá leerse: 

Del 1 al 20 de enero cada año será la inscripción ordinaria, la 

inscripción .siempre permanecera abierta para el caso de nuevos 

deportistas. En la rama de ?\ atación los tra<;\ados de deportistas 

de un equipo a otro sólo podr'dll tramitan;~del l al20dcdi<.iembre, 

y del l al20 de j unio de cada año en la rama de clavados, polo 

acuático, Nado Sincrotúzado y Aguas Abiertas. Ningún nadador 

podni patticipar en eventos oficiales o autori7..ados por FE! JNA 

si no está inscrito. El valor anual de la Inscripción .será de 

CIEN LErvtPIRAS por deportista y tendrá vigencia hasta el 

31 de diciembre de cada añ?, igual valor tendrá lu reposición 

del Camet. La revalidación de Camet también tendrá un valor 

de CIEN LEMPlRAS. 

En cuanto al número de atleta para funcionar en la disciplina 

de Aguas Abiertas se estará sujeto a la Reglamentación de la 

FINA, 

Articulo No. 42 Deberá Leerse d e la siguiente forma: 
S. 

Una v¿-z que el Club .solicitante hay-a llenado lo.s requisitos 

e~tablecidos en el Articulo anterior, el Comité Ejecutivo pasará 

la documentación a revisión a la Secretaria de Inscripciones y 

Estadísticas, recibido el informe de la Secretaria de 

Inscripciones y Estadistícas y si la documentación se encontró 

confonnc, el Comité Ejecutivo pasará la documentltción al 

Fiscal para que emita el dictamen. Cna vez emitido el dictamen 

de la Fiscalía, el Comité Ejecutivo conocerá del m ismo y 

resolverá lo pertinente, comunicando por medió de la 

Secretaria la resolución respectiva al Club solicitante .. De 

resultar positiva la resolución dd lrigreso al deporte Federado, 

el nuevo Club pagará una cuota de ingreso de Lps. 2.000.00, 

una vez recibida la comunicación y preYio a su incor¡)oración 

a la Federación. 

. 18 D. 2010. 

Lic. Francisco Ramírez 

Secretario 

FEHNA 
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La t;l1ccta . REl'UULICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE DICIEMBRE DEL 2()10 No. 32,395 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 
El infrascrito, Secretaría del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Admilústrativo en aplicación al artículo cincuenta 
(50) de la Ley.de la Jürisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecisiete 
de noviembre del año dos mil di~z , interpuso demanda con 
orden de ingreso N° 673-10 en esta judicatura la señora 
lJERTRA .MARC IA SANTOS contr:t el INSTITUTO DE 
LA PROPIEDAD, para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de caní.cter.particular .en materia de personal, 
por no ser conforme a derecho por infringir el ordenamiento 
jurídico, con quebrantamiento de las formalidade~ e:;enciales 
establecidas en la ley, que se reconozca una situación juridica 
individualizada de titular de los derechos que se reclaman y 
adoptar como medidas para el pleno restablecimiento de las 
mismas, el reintegro al· cargo de auxiliar de tesorería 
dependiente de la Dirección General Administrativa del 
Instituto de la propiedad o a otro de igual o mejor salario y 
categoría. Pago de salarios dejados del percibir desde la fecha 
de cancelación hasta que sea reintegrado a su cargo mediante 
sentencia definitiva condenatoria, reconociéndole los 
respectivos incrementos salariales que en su cargo tuviera el 
puesto del cual fue despedido ilegalmente qurante la secuela· 
del juicio, más el pago de derechos laborales que ocurran 

.durante el juicio, como décimo tercero y décimo· cuarto mes 
de . salario, vaca.Ciones y boníticaciones por concepto de 
vacaciones, especial condena en costas.- En relación con el 
Acuerdo Ejecutivo de cancelación número 301-201 O·de 
fecha 01 de noviembre del2010, emitido por el Instituto 
de la Propiedad. 

MARCELAAMADQRTHEODORE 
SECRETARIA 

18 D. 2010. 

ADDENDUM No. 3 

El Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), comunica 

por medio del presente y en referencia al proceso de Licitación 

Pública Nacional: 

• LPU-FlliS-19-2010 ".ADQUTSICIÓNI>E SEGURO PARA 

VEHÍ CU LOS AUTOMOTORES DEL FONDO 

HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL(FHIS) PARA 

ELAÑO 2011" 

FINANCIAMIENTO: Fondos Nacionales. COMUNICA: 

• Que se modifica el numeral 3.- de. la siguiente forma: 

Es¡;¡ecificaciones: CANTIDAD: 127.~ DESCRIPCIÓN: 

SEGURO DE VEHÍCULOS (ANEXO NO. C), contiene 06 
Pág. OCHENTA YDOS (82) VEHÍCULOS y CUARENTA 

Y CINCO (45) MOTOCICLETAS.- La lista actualizada, se 
encuen tra disponible en 1,!1 Pá gi na Web de 

www.honducompra<;. gob.hn. y www .fhis.Jm. 
• Así mismo se les informa, que la Apertura de Ofertas 

programada para el día martes 14 de diciembre a las 10:00 

A.M .. se pospone para el DÍA VIERNES DIECISIETE ( 17) 
DE DlCTE\1BRF. DR20!0.a las l O:OOA.M .. en el salón de 

sesiones. ubicado en el tercer nivel del FHIS. 

• Este documento en fisíco, puede ser retirado en la Unidad 
de Licitaciones dependencia de la Dirección de Contrataciones. · 

El pr~ente Addcndum No 3, pasa a formar parte integral del 

Doeumento ~te Licitación. 

18 D. 2010. 

NASRYJUANASFURAZABLAR 

MINISTRO 

REPÚBUCADEllONDURAS 

SECRRTARÍADEAGRICULTURA V GANADERÍA 
SERVIQO NACIONAL DE SA!'tlDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 
AVISO PE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS 

AFlNES 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efecto~ d<.: ky 
eorrespondíeme se, HACE SABER: que en esta dependencia oc ha pru;entado 
solicitud de regi~rro de Pla¡r11iddas o Sustan9ia ;Úin, 

El Abo8. MIGUEL ÁNGEl , BO.:-IILLA GONZALES, actlllUido en 
rcpre5entocíón de la cmpn:sa BASF COSTA RiCA, S.A., tcndiento a qu~ 
autorice el Registro del producto de nombre comercial: ARSENAL 24f.C. 
compuesto por los elemento~: 24.0% IMAZ.APYR 
en forma de: CONCENTRADO SOLUBLE. 
Formulador y Pais de Origen: BASf CORPORATIOK 1 ESTADOS 
UN rDOS DE AMÉRICA 
Tipo de J.: so: HtKJUCIDA 

eu~lquier interes.adn puede oponerse ·cuando exismn cau;<alcs téalicas y~ o . 
científ>eas que dcmuc~trc la existencia de riesgoo inaceptah\c:¡ para la salud y el · 
omhicntc, conttrulo para ello con un plazo de diez (1 0) días hábiles despué& de la 
publicación de este A VISO, para ejerot!r la lUlei6n nntes mencionada. 

Fundamento L egal: Ley Fitozoosanítaria, Decreto No. 157·94, 
Rcglllmcllto Sobre el Registro, L'so y CnnlrQl d.: Plaguicídas y Sustancias a !in~, 
Acuerdo No. 642·98 y la Ley de Procedimientos Admi nistrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., ocho (08) da d.iciembr<.: de 201 O. 

" FS TEAVISOTIEI\"EVAUD.I!.ZDETRESMESESAI',\R11RDELAfEOTA" 

Dr. HERIBERTOAMADOR 
DIRECTOR GENERAl. DE SEN ASA 

18 D. 20 10. 

.B. 
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REPÚBLTCA DF.HONDURAS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO l\'ACIONALDE SANlUADAGROPECUARIA 

·suBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DF, Rl'·GISTRO DE JlF:RT! !.!ZANTES Y MATERIAS 
PlUMAS 

Al comtorcío, ogroindustrío. y público <:n ¡;eneral, y para efectos d~ ley 
u)r'n .. ·•¡•mdicnle ><(:,HACE SABER: que esta ck."P"ndencia ha prc~.:ntarltl •olicitud 
de rcg1slm <le Pertilizantes. 

F,l Abog. GUSTAVO ADOLFO :t.ACAI'A, actuand•) en rcprescntución 
u e lu empresa TITE SCOTTS COMI'Al'\Y, ten diente~ <1uc autorice el Registro 
del producto de nombre comercial: AGROCOT~ 0·0-43.5 compuesto por 
los elementos: POTASIO, A:t.UJ!"IU: a una cond.:nlración de 43.5''/o (Kl0), 
26.0% (S) 
en forma de: SÓLIDO 
Ponnulador y' t>ais de Ori11r.:n: THE SCOTTS COMl'ANY./ ESTADOS 
UMDOS DE NORTE AMElUCA 
Tipo de lh;o: Fli'.RTO,I:Z:ANTE 

Cualqui"" interesado puede oponers<: cua.ndo c-xioum cuu&alcs técnicas y!o 
científicas que demuestre la exi:stcncia de riesgr»< iuac~'[>lahlcs p<U'a la salud y el 
ambio:nr~, COJll3JldO para ello .:on un pla:m de diez ( 1 O) oías hábiles después de la 
publicación de este AVISO, paro ejercer la ucci ón ames mencionada. . . 

· Fun.d11mento L~gal: Ley f íto:.:uosanilaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registrt\, U:so y Control de Pe~tiliz:anu:s y Moleri11~ Prima..., 
Acuocdo No. 002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa . M. D.C., diecinueve( 19) de octubre de 20 1 O. 

'"ESl'l:.AV.l.SOTIEI'iEVAIIDttDETRES)ms&'5AJ'AlmRDEU.FI1ntA" 

Dr. HERIBERTO AMAUOR 
DIRECTOR GE>I ERAL OE SENASA 

\~0. 21110. 

REPÚBLICADEHONDURAS 

SECRETARÍADEAGRICULTilltA Y GANADERÍA 
SERVICiO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE B,EGISTRO m; F'ERTILIZ.ANTtS y MATERIAS 
.PRIMAS 

• Al comercio, agroindustrin y públicn en ¡¡encral, y para efectos de ley 
c1>m::spundiemese, HACI::: Si\BER: que <>;la ,k;pcndtncia ha prescntodo solicitud 
de registrj) do fertilizantes. 

El i\bog: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA,octualldo en representación 
de la empre,¡a THt SCOTTS COMI'ANV, rendienlcll <¡uc autoriceel Rcgi~tro 
del producto de n~mbre comen:ial: AGROCOTE 3)}-()-0 compuesto ¡>l\r los 
elementos: NlTROGF.NO,AWFRE a una concentración de 39.0'/. (N), 11.0% 
{S) 
en thnn~ d~: SÓLIDO 
Formulador y País de Ori¿¡en: THE SCOTIS COMI'ANY./ ESTADOS 
UNIDOS DE NORTF. AMf.RICA .. 
Tipo de Uso: FERTlLIZANTE 

Cualquier interesado puede <'>¡>UnCrSe cuando existan C<~Usales tix:nico.s v/o 
cíentifka.s que demuestre la "' i~lcncia de riesgos inaceptables llal'S la ~alud y el 
ambiente, conllllldn parn ello con un plazo de diez (lO) di"" hábiles después de la 
publi coc lll11 de este A VJSO, para ejercer la acciótl ante~ mencionada. 

Fudamcnto Legal: li:y Fiiozoosanitaria, Decreto No. 157· 94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uro y Control de Futilizanles y Materias !'tima.<;, 
Aeucrd<> No. 002-02 y la Ley de Procedirnicnto~ Administrativos. 

Tegucigalpa. M . D. C ., diecinueve(19) de octubre de 201 O. 

UD>'TtAVTSOTIENE VALIDEZ DE 1'RESMest:<;A PARI'lRDE LA FECHA" 

Dr. HERIBERTO AMADOR 
DIRECTOR GENERAl.DE SENASA 

18 D. 2010. 

... . ·.'· · .. · .· ... , ... ,(• .... · .... :· 

201tl No.· 32,395 

REPÚBLICA DI. H()II.'DlJRAS 
SF:C]lETARÍADE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICADE SANIDAD VE;GETAL 

AVISO !lE REGISTRO DF. PLAGUICIDASY SUSTANCIAS. 
AFINF.S 

(\1 comercio, agroind .. stria Y. público en general, y para el'ecln< de lev 
COITOSpondiente ~e. 1-lAC.F: SABER: que en e~ta dcpcndencto se ha prc~cntadO 
solicitud de registro de Plaguicidao o susrnncia a fin. · 

El Ab<'>g. GUSTAVO ADOLFO ZACAPA, actuando en representación 
d,e la em[)rc•a ·DOW AGROSCIENCES GUATF.MAJ,A, S.A. , tendieote a 
q ue aulorice el Registro del producto de nombre cornerci~l: DOMfNUM 12 
'&O compues{O por Jos ingredientes o.cti vM: 4.0% AMlliOI'YRALID + 8.0% 

:-~~~ULSIÓ:'II,AGliA FJ'i ACEITE 
Formulador y Pais de Orig~n: DOW AGROSCIE:"JCtS DE COLOMRIA, 
S.A. 1 COLOMBIA 
Tipo de U6o:lii!'.RBICIDA 

Cualqui~r interesado puede oponerse cu11ndu existan causales técnicas y/o 
ci<:nllñl<H que danue.;cre la e><istencia de riesgvs inaceptables para la salud y el 
arnbtcnte, contando Para ello coo un plazo de diez ( 10) días hábiles de.~pué.~ de l11 
publicación dec.Jie AVISO, para ejetcer lu """'ibn antes mencionada. 

Fundamento Le¡¡al: Ley Fituzoosanitaria, Decreto No. ' 157·94. 
Reglamento Sobre el Regi•tn.•, U~oy C.ontrOI de Pla~uicidosy SU1ltlln1..in~A fines, 
Acuado No. 642-91! y la Ley dr.: Prooedimiemos Awnmístrotivru. 

Tegucigalpa, M.D.C., diecinueve( 19) de no~iemhre de 201 O. 

''ESTJ::AV!SOTIENF.VAl.IDEZDETRESMI!SKSAPARTffi DE LAFECIIA" 

Dr. HERIDERTO AMADOR 
DIRECTOR GEJ\ERAL DE SENASA 

111 D. 2010 . . 

REPÚBUC'.A D.I!:HONDURAS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

·SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DF. SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE PLAGCJCJOAS Y SUSTANCIAS 
AFINES 

Al comercio, agroindustria y püblíoo en general, y para efectos de ley 
correspondicnlll se. HACE SABER; que en esta dc:po:ndencia ~e hH pre:>entado 
solicitud de.rcgi~tTu r.lcPlaguicidas o sustancia a fin. 

El Abog. GUSTAVO ADOLFO ZACAPA, actuando en n::prcscntaci6n 
de 1" .:m presa DOW AGN.OSCIENCES GUATEMALA, ~.A., tendicnt" a 
que autorice el Registro del producto de nombre comercial : T"RUENO 36 SL 
compue•to por lus elementos: 36.0% AMll'\OPYRALID + 1,4-D 
en fonna de: CONCENTRADO SOLUBLE . 
l'ormulador y Pal; de Origen: DOW AGROSCJlí:l\"CES DE COLOMBIA, 
S.A. . 
Tipo de \.'so:HERBICIDA 

Cualquier interesado p~c'Xk: oponcne GU3ndo existan causalc:~ técnicas y/o 
científicas que dcmul.'lliTe la existencia de riesgos illaeoptables para la salud y el 
nmhicntc,' oontando para ello con un plll:r(> de diez ( 10) d(as hill>il~ de.;ru(:,¡ d~: la 
publicación de este A VISO, pan¡ ejercer la acción anres mcncionac.la. 

Fundamento Le¡;lll: ley Fitozoosanita.ria, Occrelo No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y !=ontrol de l'laguicidas y Sustancíru; A fine$, 
Acuerdo No. 642-9~ y la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Tegucigalpa, M.O. C., quinc.:(lS) de noviembre de 2010. 

"~'TKAVTSOTIENE VALIDEZI)l.o:mESl.\.tERF.SAPARI'IRDE LA ~'ECHA" 

Dr. HERIBERTO AMADOR 
DIRECTOR GENERAL DE SE~ASA. 

180. 2010. 
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La Gact:ta REPUBLICA DE HONDURAS - TE<;UC IGALPA, M.D.C., l S DE DICIEMBRE DEL2010 No. 32,395 

REPÚBUCADEHONDlJRAS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICiO NACIONAL DE SA.. \lDAD AGROPECI.;ARIA 

SUllDlRECCIÓN TÉ0.1CA DE SAI\1DA D VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DF. FRRTT T.TlANTES Y MATF.;IUAS 
. PRJ~fAS 

,\lcomerdú, agruindu.'<tria y públi<:o en ¡;~ner:d, y para ef~IOS de lo)' correspondienle 
se. HACI!SAD4K: que estac:lc:poodcn<:ia. ha presemadosolicitud dcn:¡¡ixlmdc Fcmlizautes. 

F.l Abog. Gt:STAVU AL>OLFO ZACAPA, actuando ~n representación de 
la empte$a DllW~:ST IIOND"I:RAS. S: A., tendiente Q que autorice el Rc¡;islm 
del pt<'>ducto de no mb re come(cial: FF.RTI H m no 7·12.-10+1\ig+.I!:M compuesto 
p<>r l1" ch;menlos: NlTROGENO, FOSFORO ASIMli.ARl.l!, POT." SlO 
SOLUBLE, l'rL\G~F.SJO, AZl!FRC, DORO, COlliU:, tuERRO, 1\IAGAI\F.SO. 
MOLIDIH:NO \' Z INC n u11a cunttnuaci\.•n de 7.11% (r.-'),12.0% (1'105), 40.0':1. 
(K20), 2.0% ~MgO), 11.0% (S03), O.UJ'Yo (B), 0.02% (Cu), 0.05% ~F~),li.05% 
()ln), 0.001% {Mn), l ' 0.015'/o (Zn) . 
en forma de: ~01 .lJ)Ó 
f'ormuladory Poisde Origen: WF.<;TJ~AnE GUATEMAL\, S.A./ G t:ATEMALA 

· Ti;>o <le ll:so: FERTlLIZAN'I'K 

Cualquier interesado puede OJ'<'ll<!~~u;l11do existan cauS:IIes t6cnicas y;o cienlilicas 
que dcrnccstrc la existenda de riesgos inateptables para lb ~alud y clambicnlo, conlando 
para ello con un plaw dt ui.,. (l Cl)días hábilc.sMspués de la (lublicaciónde este AVISO, 
p•m cjcr~c.r la ac.:i6n antes mencionada. · 

Fundaonom.o Uj:al: Ley Fitm:<><•$nnitaria, Decrelo :'-lo. 1 57-!14, Reglamento 
Sobre Rc¡¡i~rr(l, Cso y Cocurol de f'cnilizantes y Mateo·ia.' Primas, Acucroo No. 002· 
02 y la Ley de Procedimienws AdministTmivos .. 

Tegucigal¡)a, M.D.C., vcintiuno(21) de septiembre de 2ill0. 

''ESTE:.<~.•,:L'lOTIF.I\T.VALlD.l::ZDl:TIU: .. ';I\lESESA PARTIRDE unr.CHA ~ 

Dr. Illi.JUIHXI'O Al\IADOR 
DIRECTOR GF.Nt;R.f\l DE SEN ASA . 

18 D. 21111l. 

. REI'ÚllUCA DF.HO~DU.IWS 

SECRETARÍA DE AGRICL'LTURA Y GANADERTA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROI'ECUARIA 

SUBDffiECCIÓI\ TÉCI\1CADE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DERF:GTSTRO DE FERTlLJMNIESYMATIRl AS 
PRl:VJAS 

Al comercio, agroindustria y püblioo en ¡¡<.11cnol, y para efectos de ley correspondieme 
:;e, HACE SAD!:R: que esladepend~nda ha pre\l:nlluln solkitud de regísrro de f'enili2antes. 

F.l 'Abcog. GUSTAVO AJ)OLFO ZACAPA, actu..ndo en representación de 
. la empresa OUWEST UONI>URAS, S.A., rend ieutc a que autorice el Reg•stro 
del producto de nombre comercial: FF.IHJHTnRO 13-40- I.HMg+EM compuesto 
por los ele ntentos: NJTRÓGEI\'0, F'OSFORO ASlMJLA8LE, POTASIO 
SOLL-nLE, MAGNESIO, DORO, COBRE, UlJ!;RRO, ;)olAGANESO, 
MOU.IIDENO.Y ZINC a uous conccntrllción de 13.0% (N), 40.0% (P205)., U.o/o 
(KlO), 0.4"/, (1\'!410). O.IH% (R), O.Ol% (Cu), 0.115% (Fe), 0.05% (.\'ln), OJ)Ot •;. 
(Mo), y 0.015'/~ (Zn). 
en fonna de: SOLIDO 
Formuladory País de Origen: WF.STI1A OE GUATEMALA;S.A. / GUAT.EMALA 
Tipo de Uso: n:RTlLIZAJIITt. 

Cualqu ier interesado puede opone1·se culltod<) c•i"""' C<'lusa\es técnicas ; ío ocnlilkas 
que ili.'TllUCstre la existencia de riesgos inoceptlll>les par• la salud y el ambiente, conta11do 
para ello con un plazo de di<'Z. ( lO) días hilbiles de-!.pu¿s de 1• publ icación de es! e AVISO, · 
par~ ejercer la aoción an¡es mencionada 

Fundamcnll> ugal' Ley Fitozoosanitaria, Dccrclol\o. 157-94 , Reglamento 
Sobre Rc¡¡istro, Uso y Control de Fertilizantes y M•I•'T'il\$ Primas, Acuerdo No. 002-
02 'Y la l.cy de l'rocedimie.ntos Administrativos. 

Tc¡;uci¡¡alp~. M.O. C., veintiuno(1J) de septicmhrc de 2010. 

"ESTEAVISO TIENEVAllJ).r:t.lJCTRES MESES A'P-4.\ttiR llF. 1 .A FECIL\" 

1* n .. 2ÓIO. 

Dr. H V.RIBERTO AM.\DOR 
DIRUCTOR GDIERAL DF. SENA SA 

REPÚBU CADEHO:'mllR.Io.S · 

SECIU:TARÍA DEAGRICULTURA :Y GA..~ADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAO AGROPECUARIA 

SUIJDIRECCIÓN TÉCf\1CA DF. SANlDAD VEGETAL 

:\VISO DE RRGTSTRO m; FERTILIZANTES Y M AT ERIAS 
PBJ:\·IAS 

Al oomerc1o. agroindustriay públi~ en getoc~al. y p•r• cfcct<t s de ley ootTesponditnte 
~c. HACF:SIIBER: quee$tadópendmcia ha present.'\do S~>li•· ituddcn:gistm de FerriliW>~~ 

El Abo¡:. GUSTAVO ADOLFO 2 :\(.;AI'A, actuando en rep rcscool•cióJ: de 
la empresa DliWF.ST HOND'l:JU.S, s.,\., tcncl iente a que au1ork c d Rcgislr(l 
del produolo de r.ooubrc comc:cial: FERTIIiiiH~O IS·5-30+M¡:..,.f.M wmpucst(l 
po r los ekmelllns : '<ITROGE~O. •·OSJiOlW ASL\ULABU:, l'OTASlO 
SOLUBLE, ~L\GNF.SIO, AZUFRE, UORU, COBRE, JIIERRO, MAGANESO, 
MOLlBDF..'iO Y Z~C • una concentración de 15.0% (~). S.ll% (P20S), 3o.tl'Y.. 
(KlO), I.J% (MRO), 9.0% (S03). O.lll% (D), 0.02% (Cu), tl.O~'Y• (fe), 0.05% 
(Mn), 0.00.1% (M<~), y 0.020"1. (Zu). 
en f<>nna de: SÚLIJJO 
Fom,ulaclory Pafs de Ori¡;-en: WESTRADE GIJATnviA l. A, S . .\ , í CliAT.J::.MAI.A 
'rip() de L·so: FF,UTJLIZANTK 

Cualquier interesado pucdt oponerse~llalodo existan ca u~• les leen~ ·:/o cienlitica$ 
que tlcmuustre la exj>{eociJ de rics¡¡os inacepla'.>les par• la ~~lud y el ambiente. conlnndo 
petllclln cun 1111 plazo de d iez ( I O)dlas·Mbit.:sc~sJc l• ¡ouhlic•ci(mckeste :\VISO, 
1l1lr11 cjcre..:r la acción an(es mtncio\lada. . 

Fuodamenlf) Legal: Ley Pitozoosanitaria, Decreto t-;u. 157-94, Re¡:lamerttc 
Sobre Registro, ll>«> y C:nntr(ll de Fertilizante~ y Materias Primas, Acucrdu No. llú2-
ll2 y la ley de Procedionienlo~ Administrativos. 

Tegucigalpa, M.D.C., vcintiuno{2 t) de seplicmbre de 20 lü. 

"ESTEAVISO'Il~•:VAl.JOEZDETRF.SMP.SFS A p,\R'mtDI!:LA~'ECHA" 

Dr. JJl:IUSERTO AMAllOR 
DIRF.CTOR GENBRALDE SENA~A 

IS D.2011J . 

REPÚDUCA DE RONUURAS . 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GA~ADERÍA 
SF:R\1CIO NACIONAL DE SANIDAD AGROl'.l!.CCUAIUA 

SUBDIRECClÓ.'i TÉCNICADE SANIDAD VEGETAL 

AVIS O DJ: R'F.GJSTRO DE PLAGUICJT)AS Y' 
SJJSTANCIAS AFINES 

Al C()nletcio, :~¡;roindusnia y público on b'CllCrnl. y para efectosdcleywrrespondieutc 
se, ! lACE SABE.R: que en esca depcl\lk.'Tlcia !'e ha presentado solicitud de registm tic 
r taguietdas <'> :Susmncias a Fin . 

El Ab<>¡¡ . GtlSTA.\'0 AlJOLJiO ZACAI'A, acluaoodo en representad ón de 
la ~mprcsa DOW AGltOSCJii"C.ES, GUAH~MAl.A, S.A., rend1ente a que 
•uloricc el Registro del producto de no ootbrc comercial: (;0MlUNE 50 SC 
com¡:uesto por los elementos: SO.O% TF.RUTHllJRON 
~~~ funna de: SUSI'LNSJÓN COJiiCI>:NTRA OA 
fonnulador y País d~ Orige11: DOWAGROSCIE NCES J~Di:STRIAL LTOA./ 
DHASJL. 
T1po de Uso: HERBICIDA 

CualquiorinteresQdo puede ó¡lonon<c cum1do existan CQulalcs lécuicas )do c;,tif~ 
quedenmestre laexisleJICÍQ de fies¡¡m inaccp~1bles para la salud y el ambienk, contando 
parB ello conWJ plazo dedíe• (1 O) dí liS hábllesdesputs de la publie<J<:ióndccslc AVISO, 
P.lra ~jercer la acción llnlc< mencionada. 

Fuudantcnto Legal: Ley Fitozoosartitario, Decreto 'Ju. 157·94, Reglamento 
SQbre el Registrt>. Liso y Control de l'lo¡¡uiddas y Sus1anda~A tinL-s.Aeuerdo !\o. 642-
98 y la ley de l'rocedinúemos Administrativos. 

Tegucigalpa. M.D.C., quice (15) de m.-; cmbre de 201 O. 

" F.SU:AVlSOTill.\'t:VAUDEZDETRESMF.SFS A PAJnli.WUAt'&:HA" 

Dr. Hli:RIKf.RTO AMADOR 
DI RF.CTOR GENeRAL. 0 1:: SE!\ AS/\ 

B. 
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l .a (;aceta . REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1~ DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,395 

REPÚBUCADEHONUUR\5 
SECRETARÍADEAGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA HE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTESYMAI ERIAS 
P);{IMAS 

Al comercio, agroindu~tria y público en ¡:enernl, y para creeros de ley correspondiente 
se, HACE SADf:."R: que esta dependc:nci_• ha presen<ackl >OiiciiUd de~-de Eertilizantes. 

El Abog. G\JSTAVO ADOLFO ZACAI'A, actua ndo en representación de 
la empresa DUWf:ST HO;>~DURAS, S.A., tendiente a que autorice el Regist rn 
d~l producto de nombre comercial: LlQUI[) FEED CALCIO DOll.O compuesto 
por lo8 elementos: NlTRÓCF.:-10, C.ALCIO Y IJORO a una conceotración de 
6.580% (N), 10.8Z5% (Co0), 2.580% {Rj tn forma de: LÍQUIDO 
forrnulador y PaísdcOri¡:en: WESTRADE GUATF.MAL,\, S.A. IGUATE~1AI.A 
Tipo de Uoo: FERTILIZANT'F. FOLlAJt 

t:ualquier i llll:n::<>tdo puede opon<r"..e cuando ex i•llln causales tec:nicas y!o coentifica¡; 
que demuestre laexi•tcnciade riesgos inaceptabk• l"'m la salud y d ambiente, cuntanoo 
pt\r3 ello con un plazo de die< ( 1 O) dias hábiles después de la publicación d~ este AVISO, 
para ejctC<.T la ncci6n antes meoiCiuouoda. 

Fu11damtulu L..-;•1: l~y Firozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Mals.:ria&Primas,Acuerdo No. 002-
02 y la Ley de Procedimie~tos Administrativos. · 

Tegucig>~lpa. M.D.C .. cinoo (05) de n<•viembre de 201 O. 

.. P.SJ'EAVlSOTI~;NEVALIDEZDF:TRESMESESAPARnROF.IAFECHA" 

llr. R'ERwERTO AMADOR 
DIRECTOR GENERA L OE SE!>: ASA 

18 D. 2010. 

REPÍJBUCADEHONDURAS 

SECRETARÍADE AGIUCUL'ÍURA V GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓNTF.CNICADE SANIDAD VEGETAL 

A)' ISO DE REGlSTRO DF.: FRRmlZA~TES V MATERIAS 
PRlMAS 

Al comercio, agroilw:hL,tria y público en genernl, y po.r• efectos de ley correspoudicniC 
se, HACE SI\BER: que c~tadepelldenoia ha po-.ll.odo soticihJd de registro de Fcrtili>antes. 

El Abog. CU~iTA\10 ADOLFO ZACAPA, ac luando en representación de 
la empresa DUWEST IIONU URAS, S.A., tendiente a que autorice el R.egistro 
del productll de nombre comercial: l.tQUID J.' ICI!:D FOSPORO compuesto por 
los elementos: NITRÓGI!::-10, FOSI!'OROASIT\HLABU:.I'OTASIOSOI.UBLE, 
A:l.UFRE, BORO Y Zll'iC a una con.:c.:ntrn~ión de 4.4<i75% (N}, 22.71°!.,( 1':1.05), 
4.46%(100), l.S741%(5), 0.3969% (D) y 0.991)2% (Zn). en forma de: LÍQl]IDO .. 
Formulador y Pals de Origen: WliSTRADE GUATEMALA, S.A./ Ct :ATF:MALA 
Tipo de Uso: I'F.R'TILI2.AJifrE FOLIAR. 

Cualquier lntuesado puede o~ cuando e.< isll!n causales tecnicas yio cimlifJCaS 
que demucslre la existencia de riesgos inaceptahlcs para la salud y el ambiente, contando 
para ello cou un plazodedie>: (1 0) días hábilc$después de la publica.,i6n de este AVISO, 
para ej~-rcer la acción antes mencionada. 

Fultdameato f..eAIII: Ley Fitnzoosanitaria, Decreto Nu. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y C'.<>ntrol de Fertilizante,¡ y Materias !'rimos, Acuerdo No. 002· 
02 y la Ley de Procedimientos Adminislralivos. 

Tegucigalpa, M.D.C., veinlicuatro (24) de novitlnbre de 20 10. 

18 o. 2010. 

Dr.IIEIHHERTO AMADOR 
DIKECTOR GENERAL O~ SE!>: ASA 

REPÚBUCA DE HONDURAS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
. SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA l>E SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO HE FERI1Ll7i:\NTES Y MATERIAS 
PRIMAS 

Al comercio, :o¡;roindustria y rúblíco en general, y para efectos de ley oorrespondientc 
»!,HACE SABER: que esta d<.p:ndcncia ha pn:scntado.rolidcuddc regislro de Fe!lilizantcs. 

1::11\bog. GUSTAVO ADOL.l!'O ZACAPA, actuando en represent•ci6n de 
la empresa OliWF.ST JIO~DURAS, S.A., tcndienle a que au loricc el Registro 
del producto de nomb¡c comercial: LIQUID FEEU POTASIO <x>mpuesto por 
los elementos: NITKOGENO, FOSFORO ASIMILAIJLE, POTASIO SOLUBLE, 
AZUFRE, BORO, COBRE, HIERRO, MANGANESO, MOI.ISDE..'IIO Y ZINC a 
una concentración de l .'IWWo (N), 1.64!>9'1• (P20S), 24.5030% (.LOO), 5.4173% 
(!\), 0.147S% (B), 0.082.5% (Cu), 0.2756% (F~), 0.0255% (MD), 0.11101% (f>fn), y 
0.0145% {Zil) en lorma de: ÜQUIDO . • 
Fonnuladory País de Origen: WFST'RADE GUATEMALA, S.A./ GUATEMALA 
Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR. 

Coalquier íntt.or~ puede oponerse cuando existan causnles ti:coñ= y/o cienllf'í= 
quedemue~an: la existencia de riesgos inac~'(ltablespara la salud y el ambierue, contando 
pilt:l ello cun un plazo de diez (10) díasl~hilcs desputs de la publicación de el)[eAVISO, 
para ejen:er la a<:<:ión Mies meacionllda. 

.Fundum~nl<> Leg:ol: Lo y Fit0200S3JÜtarie, Decreto No. l 57-~4. Reglamento 
Sobre el Re¡¡istro, U"'' y Control de fertilizantes y ~1aterias Primas, Acuerdo 1'\o. 002· 
02 y la Ley de Pl01..'1!<1imicntos A<lminístn~tivos. 

Tegucigalpa, M.D.C .. cinco (05) de noviembre de 2010 . 

"ES'I'EAVJSijTIF;NEVALIDEZDETRESMFSESAJ'ARTIRDELA:FF..criA~ 

Dr. HERIBERTO AMADOR 
DlRilCTOR GENE.RAL DE SI: NASA 

18 D. 2010. 

BEPÚBUCADEHONDUBAS 
SECRETARÍÁDE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONALI>E SANIDAD AGROPECUARIA 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO OE FERTILIZANTES Y MAIERIAS 
PRIMAS 

Al comercio, agroindustri• y público e11 general, y p;orn efectos de ley com::spondiente 
se, IIACG SABER: qw: esta dependencia ha pre:sc:ntadosolicitud de registro de Fe:tilizantes. 

El Abog. Gt;STAVO ADOW'O ZACAPA, actuando en represen loción de 
la empreSa DUWEST HO~DURAS, S.A., tendiente a que autorice d Registru 
del producto de nombre comercial: LIQl:ID FF.ED ZL'IIC compuesto por los 
elementos: NITRÓGENO, ZINC a u"" concentración de 4.74% N', S.69'Y• Zn 
en forma de: LÍQI.:WO 
FormuladoryPaísdeOri¡,..:n: WES'I'RADECUATEMALA,S.A./GUATEI\'lALA 
Tipo de Uso: FF.RTlLIZ.ANTE FOLIAR . 

Cualquierírou:resodo pw:dcopooersecuando e~isl!m cousales técnicos y/o ci~-ntiñcas 
que demuestre la existencia de riesgos inaceplabks para la salud y el ambí-.'D ie, con~ndo 
para ello con un plazo de diez ( 1 0) di as hábiles desputs de la publicación de este AVISO, 
para ejercer la acción antes mencionada. ' 

FuodiUIIento Legal: Ley Fito7.oosani taria, Decreto :-lo. 1 j7.\)4, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Fenílizantes y Materias Primas,Acw.:tdo No. 002· 
02 y la Ley de Pooe«fimientos Adminisuati"'s. 

Tegucigalpa, M.D.C., el neo (OS) de noviembre de 201 O. 

"ESI'KAVLS01'11i.NF.VALIDI17.In:TRESMESFSAPARI'\RDELAFEOIA" 

18 D. 2010. 

Dr. HE RIIIERTOAMAOORSALI.:'IAS 
OIRECTOR GF.I\BRAL DE SEN ASA 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario Gent!ntl de lu Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia.- CERTifiCA: 
La Resolución que li teralme~tedice: "IU:SOLVCION l"o. 
398-2010 .- SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS D E GOBERNACI ÓN Y J\jSTIC IA. 
Tegucigalpa, municipio dd Distrito Central, veintinueve de abri l 
de dos mil diez. 

VISTA: Para resol ver la solidtud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Goberna~o;ión y Justicia, con fecha veintiuno de 
octubre de dos mil nueve, misma que co1Te a expediente N o. 
PJ-21102009-2646, por el Abogado ÁLVARO RAÚL 
CERRATO ARIAS, en su carácter de Apoderado Legal de 

· la ASOCIACIÓN NACIONAL DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS (AN.JUPPER), con 
domicilio en la ciudad de Tt:!,rucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán contraída a 
solicitar refomTa de estatutos a favor de su representada. 

R [S U LT A: Que el peticionario acompañó u su solicitud 
los documentos corresponqíentes. 

R ESULTA: Que a la solicitud sc::ltl dio el trámite de ley 
habiéndQse mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable 
No. U.S.L:831-2010 de fecha 26 de marzo de 2010. 

CONSTDERANUO: Que por Resolución No. 01794 de 
fech.u 11 de marzo de 1994, esta Secretaría de Estado, 
reconoció la Reforma de Estatutos de la ASOCIACIÓN 
NAClONALl>E JUBILADOS Y J'ENSIONADOS DEL 
PODER EJECUTIVO DE LA REPÚ BLICA D E . 
HONDUR AS (ANJUPl'Ell), del domicilio de la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Mora7.án emitida por el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia. 

CONSID.F;RANDO.: Que la refonna de estatutos de la 
ASOCJACION NACIONAL DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA 
REPÚBLICA Dl! UOI'\DURAS (ANJUPPEB), cuya 
aprobación se solicita, no contrarian la.o; leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo ·solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Pr esidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del ru'lo dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado ea los Despachos de Gobernación y Justicia, 
co.mpctencia específica pará la emisión de este acto 
administrativo de: confonnidad con los Artículo¡ 11, '16, 11 6, 
1 L 7, 119, 120 y 122 de la Ley General de la Administración 
Púb lica, Artículos 83 y 84 de la .Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado 
en los p espachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 

. ... . . .. 

DEL 1010 No. 3 

Ministerial No. 84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, 
delegó en ~1 ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, · 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Gobernación y 
Terri torio, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjería, 
Trámites Varios, Personalidad Juridica y de Naturalización. 

POR TANTO: ELSECRETARJO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUST ICIA, en uso 
de la atribución constitucional establecida en el Artículo 78, 
80 y 245 numeral 40 de la Constitución de la República; 56 
y 58 del Código Civil, y en aplicación de los Artículos 29 
reformado mediante Decreto 06-98, 1 1 6 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 núritero 6 del Decreto 
PCM-008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Funcíonruniento y Competencias del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Reforma de Estatutos a la 
ASOCIACIÓN NACJONAL D E JUBILADOS Y 
PENSIO!'lADOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA 
REPÚBLIC A DE HOl\'DURAS (ANJUPPEH), con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Mora:lán en la forma 
siguiente: 

ASOCIACIÓN NAClONAL l>E JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA 

REPÚBLICA D[ HONDURAS (ANJ UPPEH) ... 

CAPÍTULOI 

CREACIÓN , OBJETIVOS, FUNCIONES Y 
MIEMBROS 

ARTÍCULO 1.- Créase la Asociación Nacional de 
Jubilados y Pesionados del Poder Ejecutivo de la República 
de Honduras, (ANJUPPEH), como institución apolitica, sin 
tines de lucro, duración indefinida, personalidad y patrimonio 
propio, su sede será la capital de la República, con cobertura 
en todo el pais, y se regirá por tos presentes Estatutos y demás 
leyes que le fueren aplicables. 

ARTÍCULO 2.- El objetivo fundamental de la Asociación 
es realizar todas aquéllas acciones que vayan encammadas a 
la defensa y protección de los derechos que a sus miembros 
les correspond.en. Este objetivo debe ser conocido, respetado 
y acrecentado por todos los miembros desde el momento de 
su afiliación. 

ARTÍCULO 3.- Las funciones de la Asociación serán: 
a) De orientación y dirección en todas aquéllas actividades 
encaminadas a lograr el mayor bienestar econótniCQ, socia.! y 
cultural de sus asociados; h) De carácter n acional e 
internacional cuando tengan 1guales o similares propósitos; 
'e) Establecer la búsqueda de objetivos y prioridadc.s que 
coincidan con las funciones de nuestra Asociación; d) Otras 
actividades que puedan realizarse toda vez que vengan dirigidas 
al logro de objetivos fundamentales de esta Organización. 

ARTÍCULO 4.- S eran miembros de la Asociación. todos 
los Jubilados y Pensionados del Poder Ejecutivo, que libre y 
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La Gaceta 

espontáneamente manifieste su deseo de afiliarse o permanecer 
a la misma y estarán clasificados en las siguientes categorias: 
a) Miembros Activos; b) Miembros· Honorarios~ y, e) 
Miembros Contribuyentes. 

ARTÍCULO 5.- Miembros Activos, serán: todos los 
Jubilados y Pensionados que habiéndose afiliado a la 
Asociación, paguen sus cuotas y contribuciones y participen 
en las actividades que la misma lleve a cabo. 

ARTÍCULO 6.- Además serán considerados : a) 
Miembros Honorarios, aquéllas personas naturales o jurídicas 
que por su contribución al engrandecimiento de la Asociación, 
se hagan merecedora de este reconocimiento; y, b) Miembros 
Contribuyentes: es toda persona jurídica que desee contribuir 
en foima económica al sostenimiento de la Asociación y que 
sea aceptada por la Junta Dire~tiva Nacional. 

CAPÍTULOII 

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN 

ARTÍCULO 7.- La Asociación Nacional de Jubilados y 
Pensionados del Poder Ejecutivo, estará regida por los 
siguientes organismos: a) Asamblea Nacional. b) Junta Directiva 
Nacional. e) Juntas Directivas Regionales y Filiales. d) Tribunal 
de Honor. e) Consejo Consultivo .. 

ARTÍCULO 8.- Siendo la Asociación de· carácter 
nacional, se faculta a la Junta Directiva Nacional , la 
organización y juramentación de las Regionales en todo el país. 
Asimismo, la Junta Directiva Nacional, podrá deleg~r a las 
Regionales la organización y juramentación de las Filiales de 
su jurisdicción en comunidades donde residan 30 o más 
afiliados. 

ARTÍCULO 9.- Se elimina el contenido de este Artículo 
dado que fue considerado dentro del artículo 25 "Atribuciones 
de la Junta Directiva". 

CAPÍTULO Ill 

DE LA ASAMBLEANACIONAL 
DE DELEGADOS 

ARTÍCULO 10~- La Asamblea Nacional e~ el órgano 
supremo de la Asociación y se integrará por Delegados 
propietarios y/o suplentes en represel).tación de las regionales 
y filial~s del país 

·ARTÍCULO 11.- Las Asambleas serán Ordinarias y 
Estraordinarias: a) La Asamb.Iea Nacional Ordinaria se reunirá 
en la primera qt,1incena del mes de febrero de cada año en la 
ciudad capital u otro lugar de la República, previa convocatoria 
en tiempo y forma; b) La Asamblea Nacional Extraordinaria la 
convocará el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva 
Nacional o cinco de sus miembros, o en su d~fecto, un sesenta 
por ciento (60%) de sus Juntas Directivas Regionales y Filiales. 
Em am~os casos deberán hacerlo por escrito indicando el 
motivo y el plazo de la reunión ante la Junta Directiva Nacional. 

Secciún B Avisos Legales 
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ARTÍCULO 12.- Forman la Asamblea Nacional un 
Delegado Propietario y un Delegado Suplente por cada 
Regional o Filial del país debidamente organizada, 
independientemente del número de miembros que tengan. Todo 
Delegado, Propietario o Suplente que asista a la Asamblea 
Nacional Ordinaria o Extraordinaria, deberá ser acreditada a 
través de una Carta Credencial extendida por el Presidente y 
Secretario de la Regional o Filial a que pertenezca. El Quórum 
para la instalación será de la mitad más uno de los miembros 

· asistentes. En caso de no haber quórum necesario, el 
Presidente de la Junta Directiva Nacional podrá, una hora 
después en segunda convocatoria, abrir la sesión con el número 
de miembros asistentes. 

ARTÍCULO 13.- Las resoluciones de la Asmblca 
Nacional Ordinaria o Extraordinaria debidamente convocada, 
serán válidas cuando se tomen por mayoría de votos, esto es 
la mitad más uno de votos de los miembros presentes, los 
Delegados Propietarios tendrán derecho a voz y voto y los 
Delegados Suplentes sólo tendrán derecho a voz. Todas las 
resoluciones serán por escrito mediante el voto secreto. En 
caso de empate, el Presidente decidirá por el voto de calidad. 

ARTÍCULO 14.- La convocatoria a las Asambleas tanto 
Ordinarias como Extraordinarias, las hará el Presidente de la 
Junta Directiva Nacional a través de la Secretaría. 

. ARTÍCULO 15.~ Corresponde a la Asamblea General: 
a) Aprobar los Reglamentos y demás disposiciones legales. 
b) Fijar la pofltica general de la Asociación. e) Aprobar el 
informe anual de ingresos y egresos de la Asociación. d) 
Aprobar la memoria anual de actividades. e) Conocer el plan 
de trabajo de la Junta Directiva Nacional. f) Elegir a los 
miembros de la Junta Directiva· Nacional, por el período 
establecido en estos Estatutos con consignación de cargos. 

CAPÍTULO IV 

~ELAJUNTADIRECTIVANACIONAL, 
REGIONAL Y FILIAL 

ARfÍCULO 16.- Para integrar la Junta Directiva Nacional, 
Regionales y Filiales, se requiere: a) Ser ciudadano hondureño 
por nacimiento; b) Ser miembro activo de la Asociación con 
dos años de haberse jubilado o pensionado; e) Saber leer y 
escribir; d) Tener experiencia en cargos de dirección y/o 
administración; e) Ser de reconocida probidad; solvencia 
moral, ética y voluntad de servicio; f) No estar unido por 
vínculos de parentesco dentro .del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad entre si o con el personal 
que labora en el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones 
del Poder Ejecutivo o como se le denomine en el futuro. No 
obstante, puede optar a cargos directivos o responsabilidades 
similares en instituciones, asociaciones, federaciones o 
confederaciones análogas a laANJUPPEH. 

· ARTÍCULO 17.- No obstante, a los requisitos exigidos 
en el Articulo anterior;el Tesorero de la Junta Directiva 
Nacional deberá antes de su juramentación de su cargo, rendir 
caución equivalente al cincuenta por ciento del promedio de 
los fondos y valores manejados durante el último año fiscal de 
acuerdo al último balance general. 
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ARTÍCULO 18.- La fianza a que se refiere el Artículo 
número 17 de estos Estatutos, con respecto al Tesorero de la 
Junta Directiva Nacional, será hipotecaria o fiduciaria. 

ARTÍCULO 19.- Es potestad exclusiva de ta Junta 
Directiva Nacional, la representación de la Asociación Nacional 
de Jubilados y Pesionados del Poder Ejecutivo de Honduras, 
en todos los actos administrativos, legales, culturales y sociales 
de la misma, dicha representación se ejercerá por medio del 
Presidente en su defecto pot el Vif.;t:presidente y en ausencia 
de ambos por el Vocal l. Las personas, organizaciones, Vocal 
T. Las personas, organizaciones, Regional~ o Filiales que 
ejerzan actos de exclusiva potestad de la Junta Directiva 
Nacio nal, no tendrán ningún valor y no surtiran 
consecuentemente, ningún efecto, serán por lo tanto actos 
nulos. 

ARTÍCULO 20.- La Junta Directiva Nacional será electa 
por la Asamblea Nacional Ordinaria y durc:trá en sus funciones 
dos años. Cuando su gestión sea digna de mérito por haber 
contribuido al engrandecimiento de la Asocíación podrán ser 
reelectos por un periodo de dos años. Sin embargo, dentro 
de cuatro años de haber fungido como directivos, podrán 
volver a postularse por última v<:z y por un periodo; finalizando 
con esto, sus aspiraciones a cargos directivos de la 
ANJUT'PEll. En lo que se refiere a la elección de las Juntas 
Directivas Regionales y Filiales, éstas serán electas por sus 
propias asambleas, de conformidad al presente Articuló. 

ARTÍCULO 21.- La Asociación podrá pertenecer a otros 
organizaciones afines como: fcdera~;iones, confederaciones u 
otras que propenden y respondan a los objetivos primordiales 
de nuestra organización de acuerdo con d el>píritu en que se 
fundamentan. tanto nacionales como internacionales. 

CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DELAJUNTA 
DIRECTIVA NACIONAL 

ARTiCULO 22.- Se faculta a la Junta Directiva Nacional, 1 
a nombrar dos de sus miembros ante la Junta Directiva del 
INJ UPEMP, como representante propietario y suplente, los 
que serán juramentados por el Presidente de la Junta Directiva 
del INJUPEMP o su representante. 

ARTÍCULO 23.- La Junta Directiva Nacional, el el órgano 
ejecutivo encargado de la dirección y gobierno de la 
Asociación y estará compuesta por los siguientes miembros 
así: Un Presidente, un Vicepresidenro, un Secretario, un Pro
Secretario, Un Secretario de Relaciones Públicas, un Fiscal, 
un Tesor~ro, un Pro-Tesorero y tres Vocales. 

ARTÍCULO 24.- La Junta Directiva Nacional, celebrará 
sesiones ordinarias por lo m~nos una vez al mes y 
extraordinarias cuando las convoque el Presidente a través 
del Secretario o, a solicitud de seis miembros, el quórum se 
formará con seis miembros, y las decisiones se tomarán por 
mayoria, esto es mitad más uno de votos de los asistente. Las 
resoluciones se tomarán por escrito mediante el voto secreto. 
En caso de empate, et Presidente decidirá por voto de calidad. 

DEL 2010 No. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones de La Junta Directiva 
Nacional: a) Elaborar el proyecto de Reg~amento interno y 
demás leyes pertinentes. b) Determinar, orientar y dirigir las 
actividades generales de la Asocia~;ión de acuerdo a sus 
objetivos. e) Elaborar !!U plan anual de trabajo. d) Elaborar el 
anteproyecto de presupuesto anual. e) Elaborar la memoria 
anual de actividades desarrolladas y someterlas a la aprobación 
de la Asamblea Nacional Ordinaria. Parte ímpo11ante de esta 
memoria es el infonne económico de ingreso y egresos dd 
periodo. t) Motivar a los jubilados que no estén asociados a 
tin de que se· afilien y contribuyan al engrandecimiento y 
mcjoramíento·de la Asociación., y así tener el derecho legal a 
todos los beneficios que se obtengan a favor de la misma. g) · 
Organizar regionales y ftlialcs dentro del país y una vez electas 
sus Juntas Directivos se les tome su promesa de ley. h) Asignar 
fondos para lus regionales y filiales para gastos adminiRtrativos 
autorizando al Tesorero p ara que haga las revisiones 
trimestrales, de acuerdo al presupuesto y necesidades prt:vio 
al estudio de los mismos. í) Convocar la Asamblea General 
Ordinaria y/o extraordinaria, en la forma que señalan los 
estatutos. j) Promover congresos naqionales e internacionales 
y favorecer el intercambio cultural entre los jubilados y 
pensionados. k) Conocer de las faltas que cometan los 
empicados de la Asociación y aplicar las sanciones que 
corre!;pondan. 1) Conceder licencias a los miembros de la Junta 
Directiva Nacional por causas justificadas o fuerza mayor para 
separarse temporalmente de:: su cargo. m) Contratar asesorías 
técnicos en can'lpos especializados así como organiar comités 
o comisiones de trabajo a fin de realizar mejor los objetivos 
que se han trazado. n) Conocer trimestralmente los intormes 
financieros de las Juntas Directivas regionales y filiales . ñ) 
Practicar auditorías del ejercicio fiscal, cuando fuere necesario. 
o) Darle cumplimiento a las resoluciones que se tomen en 
Asambleas y Juntas Directivas . 

ARTÍ~ULO 26.- Promover la sustitución legal de aquéllos 
directivos por cualquiera de las razones siguientes: e) Por 
ausencia de las sesiones Ordinarias y Extraordinarias sin 
j ustificación previa, siempre que haya sido debidamente 
convocado ·o por calendorización de sesiones aprobada 
previamente. d) Por ausencia o falta de ínter~ en la integración 
de las comisiones de trabajo. 

ARTÍCULO 27.- La Junta Directiva Nacional, podrá llenar 
las vacantes de los Miembros Directivos, separados de los 
cargos al tenor del Articulo 26, posteriormente informará y 
someterá a consideración de la Asamblea Nacional que 
determinará lo pcrtinenente e íntomtará a las regionales y 
filiales de tal determinación. · 

ARTÍCULO 28.- Los cargos de la Junta Directiva 
Nacional son de carácter volunlario, no obstante, algunos de 
ellos por su desempeño representan responsabilidades en 
beneficio de la Asociación cuando los mismos se tengan que 
realizar por cuatro horas diarias o más, se les reconocerá una 
bonificación mientras persista esta función. Queda entendido 
que esta bonificación no representa una relación· laboral de 
patrono y trabajador. 
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CAPÍTULO VI 

ATRIBUCIONES DE LOS M IEMBROS 
DE I.AJ UNTADIRECTTVA 

ARTÍCULO 29.- Los miembros de la Junt.a Directiva 
Naci onal tendrán las siguientes atrib uciones: A . DEL 
PRESIDENTE. a) convocar con quince días de antelación. 

· por medio del ~ecretario, a sesiones o rdinarias y/o 
extraordinarias de Asnmbk:a 1\ acional y de J untn Directiva 
N;1cional y Consejo Consultivo, confonne los presentes 
Estatutos; b) Someter a consideración de bis-Asambleas o dt: 
la Junta Directiva Nacional los asuntos que sean de su 
competencia; e) Cumpl ir y hact!'r cwnplir los Estatutos, 
Reglamentos y demás disposiciones legales de la Asociación; 
d) Presidir las sesiones de .1 unta Directiva y las de Asamblea, 
tanto ordinaria como extraordinaria; e) Represcnj¡tr a la 
Asociación en todos los actos oficiales en que tuviera que 
haC'erse presente. f) Ejecutar la~ rcsoluciunes de la Asamblea 
y de la Junta Dire.ctiva; g) Dirigir lrn; discusion~ en las sesiones, 
uplieancto en todo el método parlamentario; h) Autorizar con 
su lim1a todos los pagos que haga lu Tesorería. i) Proponer a 
In Junta Directiva el nombramiento o rtmtoción de los 
empleados dt: la Asociac16n. B. DEL VICEPRESIDENTE: 
a) Asistir al Presidente en d desempeño de sus funcion~ y 
reempla~arlo en caso de ausencia temporal, permanenle, o 
por cualquier otro impedimento; b) Desempeñar las funciones 
especificas que al efecto le sean delegad as por la Asamblea 
Nacional Ordinaria y/o Extraordinario. por !u Junta Directiva. 
Nacional. C. DEL S l•;cRETARI O : Es el medio de 
comunicación de la Junta Directiva Nacional, tendrá las 
siguientes atribuciones: a) Conyocar con instrucciones dt!l 
Presidente, a sesiones 0(d.inarias y Extraordinarias de ln Junta 
.Directiva Nacional, Asamblea Nacional y el Consejo 
Consultivo; b) Rcci~ir y despachar la corrcspond~ncia. e) 
Llevar al di a los 1 ibro:s de actas y documentos bajo su custodia; 
d) Llevar el control de todo e l material secretaria!; e) Man!t:n~ 
al día debidamente ordenado el archivo de la Secretaría; f) 
Recibir Jos infonnes que en cada sesión mensual presenten 
sús m\embros y representantes de ANJUPPEH ante lu Junta 
Directiva de JNJl ; I'EMP y de las Comisiones nombradas por 
el Prcsident~ de la Junta Directiva Nacional. D. DEL I:'RO· 
SECRETARIO: Sustituir al Sceretario tm casos de ausencia 
temporal, con las mismas responsabilidades de aquel. Si la 
ausencia del Secretario fuere definitiva, la Junta Directiva 
Nacional procederá lpso-Facto, lll nombramiento del nuevo 
Secretario para que este complete el periodo para el cual fue 
electo el Secretario sustituido. E . DELSECRETARlO DE 
RELACI ONES PÚBLlCAS: a) Establecer y mantener 
contac.:tos entre laAsoci ación y otras instituciones de seguridad 
social con fines y propósitos similares, ya ~ea a nivel ·nacional 
e internacional; b) elaborar avisos, cartas públicas, boletines 
mensualmente y cualquier otro tipo de wmunicación social, 
como ser prensa, radio, televisión e internet. En fechas 
propicias y actividades especiales, debiendo coordinarlas con 
el SecTctario. y el Presidente de la Junta Directiva Nacional; e) 
Así mismo, dirigir programas radiales o de televisión; d) Otras 
actividades que la Junta Directiva Nacional le asigne. F. O .EL 
TESORERO: a) Tener bajo su responsabilidad la sana 
administración de los tondos y bienes de la A sociacióri; b) 
Llevar bajo su responsab ilidad todos los libros contables y 
tinanci eros de la Asociación; e) Rendir el respectivo infonne 

anual a laA~amblea Nacional y en forma mensual a la Junta 
Dir~tiva Nacional; d) Llevar al din tus recaudaciones de 
acuerdo a lns planillas que mensualmente remite INJUPEMP 
y que corresponden a la ANJUPPEH; e) Llevar al d ía la . 
contabilidad de laAsoci¡lción; f) Efectuar el retiro de fondos y 
efectuar los pagos legales y autorizados fim1ando los 
comprobantes respectivos conjuntamente con el Presidente 
de lu Junta Directiva Nacional, mediante los procedimientos 
contables preestablecido y aceptado; g) Antes de su 
j uraroentación de su cargo, deberá rendir caución o la fianza 
equivalente al cincuenta por ciento del promedio de los tondos 
y valores mancjados·durantc el último año tlscal, .de acuerdo 
al últ imo balance general; h) Mantener al día y con ciliar las 
cuentas bancarias de la Asociación; i) Enviar mediante giros 
bancarios trimestralmente las remesas que la Junta Directiva 
!': acional ha asignado previo estudio pn~supuestario , a las 
regionales y filiales; j) Lfl Tcsoreria será ·la encargada de 

. presupuestar los gastos para llevar a cubo las Asambleas 
J\acional6S; k) Otras responsabilidades que le fueren asignadas 
por la Junta Dire~..:ti va Nacional o la Asamblea Nacional. G. 
Ol~L P RO-TESORERO : Sw.tituirá al Tesorero en caso de 
ausencia temporal o definitiva por la misma responsabilidad 
asigna<La al primero. H . DEL FISCAL: a) Velará por el 
cumplimiento de los presentes Estatutos, Reglamentos y demás 
disposiciones legales que rigen la Asociación. b) Representar 
legalmente a la Asociación en asuntos administrativos y 
judiciales o delegar dicha representación en profesionales de 
reconocida capacidad y solvencia. e) Examinar las ~..:uentas 
de la Tesorería y rendir el respectivo infonne anual a la 
Asamblea y nl~ Jmtta Directiva Nacional; d) Brindar asesoría 
a los jubilados y pensionados en aquéllos asuntos relacionados 
con su estatus. I . l>E LOS VOCALES: a) Desempeñar l.as 
funcio nes que por ausenciA tempora l del Presidente o 
Vicepresidente queden acéfalas sucediéndose tal· desempeño 
en el orden acostumbrado, es deór comenzando por el Vocal 
Primero. b) Promover el acercamiento e integración de todos 
los miembros de la Asociación meuiante la programación y 
desarrollo de actividades sociales conjuntam~nte con la oficina 
encargada de beneficios dCÍ INJUPEMP, como paseos, 
cumpleaño1>, excursiones, celebración de fechas especiales de 
tipo cívico o cultural, etc; e) Estimular la producción y 
publicación de trabajM li terarios, libros, exp<>sicioncs que 
provengan de la experiencia y sabiduría de los miembros. d) 
Otras responsabilidades que le fueren asignadas por la Junta 
Directiva o la Asamblea General. 

CAPÍTULO VTI 

DERECHOS Y OHLlGACIOl"\ES 
DE LOS M IEMBROS 

ARTÍCULO 30.- Soo derechos de los Mitmlbros: a) Gozar 
de. todos los beneficios de lá Asociación que adquier¡a o 
conquiste; b) Elegir y ser elel-10 para cualquier cargo dentro 
de la Asociación y en sus respectivas regionales y filiales; e) 
Tener voz y voto en las sesiones ordinarias y extraordinarias y 
demás reuniones para los cuales fueron convocados. d) 
Exponer en torma verbal o escrita ante la Junta Directiva 
Nacional sus propósitos y reclamos, señalando a la vez las 
posibles soluciones, a fin de lograr el mejor desarrollo y 
funcionamiento de la Asociación. 

B. 
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ARTÍCULO 4 t. Para aplicar lás sanciones contenidas. en el 
Capítul~1 V Jll de este estatuto, el denunciado podrá defenders~ 
unte Jos miernbros del Trihmtal. · 

ARTÍCULO !t2. Las resoluciones del Tribuoal de Honnr, se 
tomarán por consenso. 

ARTÍCULO 43, La resolución que dicte el Tribunal se ajusta
rá a lo prescrito en los presentes estatutos y demás leyes de la 
Asociación. 

ARTÍCULO 44. La resolución del Tribunal de Honor se noti
ficará por escrito :i través del Secretario. Personalmente en la 
sede o en su defectp en hi. Tabla de Avisos. Si residieren en los 
departamt:ntos, la comunicación se hará ponpedio de com~,~nica
ción librada a través del representante regional o filial de la As<;~
t.iación. 

ARTÍCULO. 45. Las resoluc iones del Tribunal de Honor se 
comunicarán u !aJunta Directiva Nacional para que haga efectivo 
su cumplimiento. 

ARTÍCULO 46. Las resoluciones del Tribunal de Honor son 
enapclables. 

CAPÍTULO X 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

ARTÍCULO 47. El Consejo Consultivo, es el órgano de con
sulta yasesoríade la Junta Directiva Nacional, no tt:ndrá autori-· 
dad ni atribuciones de dirección sobre JaAsociación y otros or
ganismos y actuará con base a los cslatut~1s y regl~entos. 

ARTÍCULO 48. EL Consejo Consultivo estará integrado por 
todos.los Presidentes de las Regionalt:s y Filiales. 

ARTÍCULO 49. El Consejo Consultivo tendrá las siguientes 
atribuciones: a) Apoyar y asesorar a la Junta Directiva Nacional 
en situaciones dificil es que interfieran en la buena dirección y ad
ministración de laAsOt.'lacíón. b) S~rvir de mediador y concilia
dor en los conflictos internos de la Jtu1UI Dírectivá Nacional que 
interfiera en la buena marcha de sus funciones. e) El Consejo 

. Consultivo podrá ser convocarlo por toda la Jl,lllta Directiva Na* 
cional o por ser convocado por toda la Junta Directiva Nacional 
o por seis miembros de la m1sma, para la búsqueda de soluciones· 
a los problemas encontrados o disposiciones serias a tomar. d) 
La convocatoria del Consejo Consultivo, dt:berá realizarse por 
un mínimo del sesenta por ciento (60%) de los Presidentes Re
gionales y Filiales. e) El Consejo Consultivo conocerá de los pro
yectos e inversiones que tiene programada la Junta Directiva 
Nacional para las Regionales y Filiales y acompañarles para su 
ejecución. . 

ARTÍCULO 50. El Consejo Consultivo se regíni de confor
midad a los presentes estatutos y su Reglamento. 

CAPÍTULO XI 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 51 . Constituye el patrimonio de la Asociación: 
a) La cuota mensual obligatoria que sus miembros aceptan como 
COQ.trij)ución para los gastos de funciouanút:nto de la Asociación. 

. ·. . . .. " .. · :: · . 
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. b) Las cuotas voluntarias de sus miembros.. e) Las ccmtribuciones 
y otro tipo de ayuda que se perciba de pe~onas naturales o jurí
dicas. d) Los fondos que provengan de alquileres que reali<.:e la 
Awt.iación. e) tas donaciones que personas na rurales o juridi«as 
hicieren a la Asociación para el logro de sus fines. f) Los biene::; 
que por cualquier concepto correspondiente a la Asociación. g) 
Intereses, descuentos y o Iros ingresos similares. 

. ARTÍCULO 52. La Asociación tendrá plena libertad para dis
poner de sus bienes, pero podrá haceru5o paro la venta autori~a.
da por la Asamblt::aNa.cional Extraordinaria, contándose por ello 
con la mayoría absoluta y que su ing¡eso sea para incrementar su 
patrimonio. Esta disposición rige también para las Regionales y 
Filiales. 

CAPITULO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 53. Lo no previsto en estos artículos será re
suelto por la Asamblea Gmenu, Siempre y cuando su decisión no 
contrarie los mismos, su Reglamento y T .eyes del país. 

ARTÍCULO 54. Estos· estatutos podrán ser. reformados en 
sesión de Asamblea General Extraordinaria, co~vocada espe
ci~lmcntc al efecto. Sus decisiones serán válida.<~ por el voto de 
la.<¡ dos ter<.:erus partes de los miembros asistentes. 

ARTÍCUL0~ 55. La Asociación se fundamenta en las garan
tias de libettad oc reunión y asociación, con tal que no contraven
ga el orden público en nuestro sistema democrático y las buenas 
uJStumbres .. 

ARTÍCULO 56. En las acti'~tidades que laAsociación haga no 
se menoscabarán ni se entorpecerán las que el Estado haga y c:n 
caso de conflicto tendrá preeminencia la actividad estatal. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN NAC IONAL DE 
J U BILADOS Y PENSIONADOS DEL PODER 
EJECUTIVO DE . LA REPÚBLICA D.E 
HONDURAS(ANJUPPEfJ), presentará anualmente ante In 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los ~:stados tipancieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonío actual asi como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legaliwdo. Las 
hcrenci as, legados y dOnaciones provt:nientes del extranjero, se 
sujetarán a lanotmativajuridica imperante en el país, aplicable 
s~:gún sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos 
para verifiO:IC la transparencia de los mismos. · . 

TERC ERO: La ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
JUBILADOS }:'PENSIONADOSDELPODERE.JECUTIVO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (ANJUPPEH), se 
inscribirá en la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, indicando nombro completa, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
i~tegran~cs do la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
dlsposlclones que dentro su marco jurídico le corresponden a · 
esta Secretaría de Estado, a través dd respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida · 
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CUARTO: La AS OCIAC.IÓN NA C iONAL D E 
JUBIL A DOS Y l'I!:NSIONADO S D E L PODR I~ 
EJECUT IVO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
(ANJUPPEH),se so1nete alas disposü:iones legales y política<; 
establecidas por la Secrctariadc Estado en los Despachos de 
Gohemación y Justicia y demás eú~es contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garanti7.ar la 
transpnrcnciadc la administración, quedando obligada, adt:más, a 
presentar intonnes periódicos anuales de las acti'ridades que 
realicen con institucionesuorsanismos con l.osqueserelacioncn 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUil\TO: La disolución y liquidat.:iónde la ASOCIA CIÓ:'~~ 
NACIONAL DE JUBILADOS ~ PENSIONADOS DEI. 
PODER F.JEClTflVO DE LA REPÚBLICA m: HONDURAS 
(A.. ~JUPPEH), se hará de confonnidad a sus estatutos y las leyes 
vigentes en el país, de laque una vez canceladas la<~ obligaciones 
com:raídas, el excedente pasará a fonnarparte de una organización 
legalmente constituida en Honduras,quereúnaobjetivos similares 
o uila ut: beneftcencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión 
de esta Secretaria de· Estado, a. efecto de garantizar el 
cumpli.Inicnto de las obligaciones y transparenc"iu del remanente 
de los bienes a que hace. referencia el párrafo primero de este 
mismo artículo. 

. SEXTO: Las presentes Retonnas entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en t;l 
Diario Ofi<.:ial LA GACETA, con las lim1tacioncs establecidas 
en la Constitución de la Rcpúhliya y las leyes; sus reformas o 
modificaci~mes se someterán al mismo prouedimicnto de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Rebristro Especial dell nstituto de la Pmpicdad de conformidad 
con d a"rtículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretada General para que de Oficio 
proceda a remitir- copia de la presente Resolución a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(U.H .S.A. C.), para ser agregada a sus antecedentes. 

NÓVENO: ·Para los efectos lc::gales consiguie~tes y previo 
a extender la t,;.~rtificación de la presente resolución, se deberá 
cancelar al Estado de Honduras la cantidad de doscientos 
Leinpiras (Lps. 200.00) de conformidad a lo establecido en e l 
Articulo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, 
Equidad Social y Racionalización del Gasto Público, creada 
mediante Decreto N o. 17-201 O de fecha 2 1 de abril del año 
201 O. NOTIFÍQUESE. (t) JOSÉ FRAN CISCO ZELAYA, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

· DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO. (F) PASTOR 
AGUILAR MALDONADO. SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Te1:,rucigalpa, municipio del Distrito 
Central a los veinticuatro dias del mes de agosto de dos mil dic:z. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

S~RETARlO GENERAL 

l~ D. 2010. 

... : : . ·"' , . ' ' . ;· . ' 

~··cdúu B Aviws Leg:ll~s 

DEL2010 Nu. 

CERTIFICACIÓN 

El Infi-ascrito, Secretario General do la Secretaría de Estado 
en los Despachos del Interior y Población, CRR1JPICA la 
Resolución qué literalmente dice; "RESOLUCIÓN No. 1 J 89-
2010. SECRETARÍA D~ ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DEL TNTERIOR Y POBLACIÓN, Tegudgalpa, mU11icipio del 
Distrito Central , q~ince J e noviembre de dos mil diet.. 

VISTA: Para resolver la solicitud· presentalla ante esta 
. Secretaria de Estado, con fecha ~iete de septien1bre de dos mil 
diez, misma que corre a Expediente ~o. V 07-09-2010-1940 
anexo al expediente:: No. PJ-21102009-2646-por el Abogado 
ÁLVARO RAÚL CERRATO ARIAS, actuando en su 
condición de Apoderado Legal de la Organización Civil 
denominada ASOCIACIÓ!X NACIONAL DE JUBILADOS 
Y PE~SlONADOS DEL POUER EJECUTIVO DE LA 
REPÚBLICA DI!: HONDURAS (AN.JUPl'Ell), con domicilio 
en la ciudad de Teguciga lpa, municipi·o del D1~trito Central, 
departamento de Francisco Mora?.án, contraída a pedir ~ue ~e 
rt:ctifique la Resolución No. 398-201 O emitida por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, en fecha 
veintinueve de abril de dos mil diez. 

COI\'SIDERMDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Vespachos de Gobemación y Justicia, mediante Resolución No. 
398-201 O de fecfra veintinueve de abril dedos mil diC7., concedió 
Retonna de Estatutos a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
J UB ILADOS Y PEN.SIONADOS DEL I'ODER 
EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
(A NJUPPEH), con d01picilio en la Ciudad de-Tegucigalpa, 
municipio dd Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán. 

CONSIDERANDO: Que en Artículo 11, lite .. al a, d.e la 
Re;;oluciónprtcitada, involuntarian;¡.entescconsignó "LaAsmnblca 
Nacional Ordinaria se reunirá en la primera quincena del mes de 
febrero de cada atio", siendo lo correcto "La Asamblea Nacional 
Ordinnria se reunirá en la primera quincena del mes de febrero 
CADA DOS AÑOS", por lo que es procedente rectificar 
parcialmente la Resolución No. 398-201 O dt:: fecha veintinueve 
de abril de dos mil diez. 

CONSIDERANDO: Que la unidad de Servicios Legales 
de esta Secretaria de Estado, emitió dictamen No. U .S.L. 2986-
201 O el cuatro de noviembre dt: dos mil diez, pronunciándose · 
favorablemente para que se conceda la rectificación solicitada, 
en cUAnto al Articulo 11, literal a, ex.reptuándose las enmiendas 
solicitadas en el ru.1ículo 18, línea 12, articulo 26, articulo 33, 
artículo 51 y claúsula tercera, en vista que las mismas as! están 
t:stablecidas en el anteproyecto de refonna de estatutos de dicha 
Asociación. Por lo que, se sugiere al Apoderado Legal, solicitar 
las enmiendas exceptuadas ·a trav¡;s de una nueva reforma de 
estatutos, ya·que la Secretaría de Estado, en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, emitió la Resolución oontonne al Proyecto 
de Reforma solicitada 
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CONSIDERANDO: Que la Ley de Procedimiento 
Administrntivo en su Articulo 128 establece que in. rectificación 
d~ los actos administrativosoonsiste en la ernnienda de lo~ errores 
materiales o de'hecho y los aritmeticos, siempre que con ello no 
se altere lo sustancial del acto o decisión y puede llevarse u cabo 
en cualquier momento. 

· CONSIDERANDO: QuemedianteAcuerdo Ministerial No. 
1283-C-20 1 O de fecha siete de octubre de 201 O, el Secretario 
de Estado en los Despachos del Interior y Población, delegó en 

· el Subsecretario de Estado en el Despacho del Interior, ciudadano 
JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjeria, Trámites Varios, Personalidad 
J~dica y de Natumlización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de! Interior y Población, en 1iso de las facultades de que está . 
investido y en aplicación de los Artículos 8, 116 y 120 de la Ley 
General de laAd.ministmdón Pública, lB, 84 y 128 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: PRIMERO: Rectificar parcialmente la 
Resolución No. 398-2010 de fecha veintinueve de abril de dos 
mil diez, en la que se concedió reforma de Estatutos a ·la 
ASOC IACIÓN NACIONAL DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS (ANJUPPEH), en cuanto al 
Articulo 11, literal a, ya que involuntariamente en el citado artículo 
se con~ígnó " LaAsambl ea Nacional Ordinaria se reunirá en la 
primera quincena del mes de febrero de CADA AÑO", siendo 
lo correcto "La Asamblea Nacional Ordinaria se reunirá en la 
primera quincena del mes de tebrero CADA DOS AÑOS",· 
exceptuándose las enmiendas solicitadas en el artículo 18, linea 
12, artículo 26, artículo 33, artículo 51 y claúsula tercera,: en vista 
que las mismas así están establecidas en el onteproyecto de reforma 
de el>tatutos de dicha Asociación, por lo que; se sugiere al 
Apoderado Legal, solicitar las enmiendas exceptuadas a través 
de una nueva rcformadeestafutos, ya que la Secretaria de Estado, 
en los Despachos de Goberanción y Justicia, emitió la Resolución 
conforme aJ proyecto de rcfonna ·solicitada. · 

SEGUNDO: Para los efectos legales consiguientes y previo 
a emitir la certificación de la presente resolución, el interesado 
deberá cancelar al Estado de Honduras la cantidad de Doscientos 
Lempiras (Lps. 200.00), de confomidad a lo e~tablecido en la 
Ley de los Ingresos Equidad Social y Racionalización del Gasto 
Público, creado mediante Decreto Legislativo No. 17-201 O de 
fecha 21 de abril de 201 O. NOTJFÍQUESE. (F) JOSÉ FRAN
CISCO ZELAYA. SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INT.ERIOR. (F) PASTOR AGUILAR 
MALDONADO, SECRETARIO GENERAL" 
Ex.tendida en la ciudad de Tegucigalpa., municipio del Distrito 
Centml, a los siete días del mes de diciembre dedos mil diez. 

PASTORAGU1LAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

18 D. 2010 

DEL 2010 No. 

AVtSO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La inft-ascrit.a, secretaria por Ley, del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al Público en General y para efectos de Ley, HACE 
CONSTAR: Que JOSÉ ARMANDO AGUIRRE, ha 
solicitado Título Suplctorio del inmueble siguiente: Un terreno que 
núde diez manzanas de extensión superficial ( 1 OMzas. ), ubicado 
en el lugar conocido como El Ranchuelo, aldea Llano· Largo, 
municipio de La T .abo.r, Ocotepeque, con las colindanciaS 
siguientes: AL NORTE, colinda con propiedad de magdalena 
Mejía Dubón; SUR. colinda oon propiedad de José Lino Mcjía, 
calle de por medio que conduce al Tablón, San Francisco del 
Valle; ESTE, colinda con propiedad de Amulfo Chacón 
Heruiquez; y, AL OESTE, oolinda con campo municipal. El cual 
he poseído quieta, pacifica e interrumpidamente por mas de 
cuarenta años, unida u la posesión de mi vendedor. Representante 
Legal, Abog. EDAELIZABETH MORl:lRA. 

Ocotepeque, lO de noviembre del20 1 O 

WENDY CAROLINAAQUINO 
SECRETARIA, POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPF-QUE 

18 D. 2010, lS'E. y 18 F. 2011 

A VISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secrclaria del Juzgado Segundo de Letras 
Se(;donal de esta ciudad, al publico en General, HACE SABER: 
Que en este Juzgado el señor JUAN LEONARDO MADRID 
MEJÍA, presentó solicitud de TÍTULO SUPLF.TORIO DE 
DOMINIO, de un terreno ubicado en Los Dolores de Joalaca, de 
Corquín Cop~n, con un ár~ de DOS PUNTO TREINTA 
CENTÉSIMAS DE MANZANA, con l<ls colindancias siguientes: 
Al :Norte, Con Luis Alonzo Romero Romero, Al Sur; con Juan · 
Leonardo Madrid Mejia y Ángel Antonio Alvarado; Al Este, con . 
río Aruco, al Oeste; con César Enrique Mancía .Lara, carretera 
pavimentada de por medio, con la relación de medidas siguientes: 
a) PUNTO O AL 1, 43.70 M. b) PUNTO 1 AL 2, 37.20 M. e} 
PUNTO 2 AL3, 58.95 M. d) PUNTO 3AL4,47.80 M. e) PUNTO 
4 AL 5,42.25 M. :t) PUNTO 5 AL 6, 30.85 M. g) PUNTO 6 AL 7, 
56.65 M. h) PUNTO 7 AL 8, 22.95 M. i) PUNTO 8 AL 9, 17.20 
M. j) PUNTO 9 AL 10,38.10 M. k) !'UNTO IOAL 11,76.75 M, 
1) PUNTO 11 AL 12,3.50 M. m) PUNTO 12 AL 13, 31.95 M. n} 
PUNTO 13 AL 14, 19.80 M o) PUNTO 14AL 15,23.35 M. p) 
PUNTO 15 AL 16, 25.25 M q) PUNTO 16 AL 17, 30.90 M. r} 
PUNTO 17 ALO, S5 .90 M, el que ha poseído y posee desde hace 
más de 1 O años, ~epresentado por Abog. Jotge Luis Dubón. 

Santa Rosa de Copán, 08 de Diciembre del 201 O 

REBECA ORTIZ 
SECRETARIA 

18.D. 2010, 18 E y 18 F. 2011 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado en los 
Despachos del Interior y Población CERTIFICA la Resolución que 
literalmente dice "RESOLUCIÓN No. 85272010. LA 
SECRETARÍA DE t STADO El"í LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y J USTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, seis de septiembre de dos mil die-z. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha veinticuatro de marz.o de dos mil 
diez, cx.p~ilitmle P.J. No. 24032010-686, por el Abogado FIDEL 
HORACIO 1\'fONTALVAI'í C HIRINOS, tln su condición de. 
apoderado legal del MINISTERIO PERSEVERANDO VIDA 
ETERNA, c~n domicilio en la colonia Lempira de la ciudad d~ La 
Ceiba, departamento .de Atlántida, contraída a solicitar el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
Estatuto~. 

LU:SULTA : Que el péticionario acompañó a su solicitud Jos 
documentos correspondientes. 

R ESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite dé ley 
habiéndose man<4do oir a la Unidad de Ser.iicios Legales de esta 
Secretaria de Estado quienes emitieron dictamen No. U.S:L. 1765-
201 O de techa 14 de j1:1\io.dc 2010, prqnuociándose favorable con 
lo solicitado. 

CONSIDERA~DO: Que tratándose de las organizaciones 
· religiosas que ~t: han constituido en el pals en ejercicio de los 

derechos de asociación y de libertad religiosa eslabl~cidas en los 
Artículos 77 y 78 de la Constitución de la República, son las 
organizaciones idóne~ por medio de his cuales la persona humana 
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario, que el Estado recouozca la e xistencia de las 
asociacioncstcligiosas, como organizaciones naturales propias de 
las sociedades hwnanas. · 

' 

COI"íS IDERANOO: Que el MINISTERIO PERSE
VERANDO VIDA ETERNA, se crea como asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarf.an las 
leyes del país, el orden público, la moral y las bu~ costwnbres 
por lo que t:s procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al' Secretario de &tado en los 
Despachos de Gob~ción y Justicia, competencia especifica para 
la emisión de este acto administrativo de confonnidad con los 
Artlculos 11, 16, 116, 117, ll9, y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. ' · 

! ~-,; 

CONSIDERANDO:' Que t:l Señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-2010 de fecha 10 de febrero de2010, delegó en 
el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO 'ZELA YA, S!lbsecretario de 

. ·.\ 

Estado en el Despacho d~ Gobernación y Territorio, la facultad de 
finnar Resoludones de Extranjerla, Trámites Varios, Personalidad 
Jurídica y de Naruralizacíón. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE G OBERNACIÓN Y.J USTICIA, eo uso de 
la alribl.!ción constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y am aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante DC(.,-reto 06-98, 116 y 120 de la Ley general 
de la Administración l'ública, 44 núinero 6 del Decreto PCM-008-
97 d el Reglamento de Organización, f uncionamiento y 
Competencias del Poder Ejocutivo, !B de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. · 

RESUELVE 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al MINISTERIO 
PERSEVERANDO VIDA ETERNA, con domicilio en la colonia 
Lempira de la ciudad de La Cciba, departamento de Atlántida, y 
aprobar sus Estatutos en la forma sigujente: · 

ESTATUTOS OE LA ASOC IACIÓN RELIGIOSA 
"MINISTERJO ~ERSEVERANDO VIDA ETERi'lA" 

CAPÍTULO 1 
DE LA COI"íSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 

. DURACIÓ:'Il' Y DOMICILIO 

, ARTÍC.U LO l. Se con sti tuye la Asociación Reli'giosa 
MINISTERIO PERSEVERANDO VIDA ETERNA" como una 
asociación sin fines 'de lucro, de carác-ter privado, con duracióu 
indefinida y patrimorúo propio, se regirá por Estatutos, Reglamentos 
y Lt:yes, generales y especiales que 1t: sean aplicables. 

ARTÍCULO 2. Estará integrado por cristianos que tengan 
carácter de miembros. 

ARTÍCULO 3. El domicilio sení colonia Lcmpira en la ciudad 
de La Ceiba, departamento de Atlúntida, y para el cumplimiento de 
sus objeÜvos podrá establecer filiales en todo en territorio nacional. 

CAPÍTULO ÍI 
DE LOS FINES Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4. El Ministerio tendrá como objetivos los 
siguientes: a) La predicación, proclamación y enseñanza de la 
Palabra de DioS. b) Instrucción de sus miembros alfabt:tizándolos, 
e infundiéndoles bueoas costumbres, proveyéndoles sana literatura. 
(La Biblia) por excelencia entre otros libros. e) Capacitar a p~res 
por medio del Instituto Bíblico, d) F.le\tar el estado espiritual, moral, 
social y cultural de Jos miembros. 

CAPÍTULO UI 
DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO S. Serán miembros de nuestro Ministerio: a) Los 
hondureños o naturalizados, residerites legales o extranjeros mayores 
de 21 años, que voluntariamente expresen su deseo de formar parte 
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del M irl isterio. b) Los recién convertidos, es decir los que han hecho 
profesión de fe evangelística·y ya están monstrando un cambio en 
sus costumbres y conducta. e) Los no oficialmente recibidos en el 
seno del Ministerio. d) Los miembros en plen:úomunión, es decir 
los que habiendo llenado los requisitos tanto en el orden moral, 
espiritual y social. e) Los miembros en disciplina, es decir aquellos 
que han caido en pecado, pero que se han arrepentido y reconocido 
sus taltas y han aceptado su disciplina de acuerdo a 'los Estatutos 
internos del Ministerio. 

DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 6: Son de.rechos de los miembros: a) Participar 
con voz y voto en las Asambleas del Ministerio. b) Elegir y ser 
electos en los cargos directivos de la Junta Directiva del Ministerio. 

· e) Presentar iniciativas, peticiones, consultas y proyectos sobre 
asuntos que estén dentro de los objetivos del Ministerio. d) Ejercer 
cualquier otro derecho que le confieren el presente Estatuto y los 
reglamentos que se emitan. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 7. Son obligaciones de los miembros: a) Asistir 
puntualmente a las sesiones de la Asamblea General y las que la 
Junta Directiva convoque. b) Cumplir y hacer cumplir las presentes 
estatutos, leyes, reglamentos, acuerdos y disposiciones legales. e) 
Cumplir con todas las misiones y tareas encomendadas ya sea por 
la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria o por la Junta 
Directiva. d) Cooperar activa y diligentemente con el Ministerio en 
el logro de sus objetivos. e) Por faltas cometidas a la ética y moral 
cristiana y las buenas costumbres de la sociedad en particular. 

CAPiTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ARTÍCULO 8. El gobierno y la administración serán ejercidos 
.por los siguientes órg.anos: a)Asamblea General. b) JlWta Direétiva. 

· ASAMBLEA GENERAL 

ARTÍCULO 9. La Asamblea General, ~s el órgano supremo 
del Ministerio y estará integrada por todos los miembros inscritos 
en el Libro de Registro de Filiación respectiva y que hayan cumplido 
con lós deberes y obligaciones que determine los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 10. La Asamblea General podrá ser Ordinaria y 
Extraordinaria. · 

ARTÍCULO 1 t. Son As.ambleas Generales Ordinarias, las 
que se convoquen trimestralmente parta tratar sobre actividades 
normales del Ministerio para que haya quórum en Asamblea 
General Órdinaria, será necesa.rio que estén presente ·la mitad más 

· uno de los miembros inscritos, si no hubiere quórum a la primera 
convocatoria se hará en una segunda convocatoria dentro de tos 
ocho d.ías siguientes y la sección se podrá celebrar con el número 
de miembros que asistan. En Asamblea General Extraordinaria se 
necesitará las dos terceras parte de los miembros en primera · 
convocatoria, en la segunda convocatoria que se celebre un día 

después podrá constituirse la Asamblea los. miembros que asistan. 
Las resoluciones en Asamblea Ordinaria se tomarán con el voto de 
la mitad más uno de los miembros asistentes. 

ARTÍCULO 12. Son Asambleas Generales Extraordinarias, 
las que se convoquen en cualquier otra fecha con carácter de 
urgencia o para tratar asuntos específicos y sus resoluciones se 
tomarán con el voto de las tres cuartas partes de los miembros 
asistentes. 

ARTÍCULO 13. Son atribuciones de la Asamblea General 
'ordinaria: a) La discusión y aprobación del acta de la sesión ante- . 
rior. b) Elegir a los miembros de la Junta Directiva al concluir su 
periodo. e) Aprobar o improbar el plan de trabajo del Ministerio y 
los infonnes de la Junta Directiva o aquellas que se hayan solicitado 

· o delegado. d) Aprobár o improbar el presupuesto de ingresos y 
egresos del Ministerio. e) S ustituir los miembros que no cumpla1,1. 
con. sus obligaciones, que su conducta o mal testimonio afecte el 
prestigio, la buena marcha o cause cualquier otro perjuiciO' al 
Ministerio. f) Formar sus propios reglamentos internos. 

ARTÍCULO 14. Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Reformar o modificar los presentes estatutos. b) 
Discutir o resolver sobre la disolución y liquidación del Ministerio. 
e) Tratar, discutir o resolver asuntos de suma urgencia y que se 
presente en forma imprevista, por motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito. · 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 15. La Junta Directiva es el órgano de dirección, 
administración y representación del Ministerio y esta encargado de 
llevar a la práctica. los acuerdos y resoluciones aprobados por la 
Asamblea General y· esta integrado de la forma síguiente: a) Un 

. Presidente. b) Un Vicepresidente. e) Un Secretario. d) Un Tesorero. 
e) Un Fiscal. f) Tres Vocales, quienes deberán ser hondureños o 
extranjeros residentes. 

ARTÍCULO 16. Los miembros de la Junta Directiva serán 
electos por un período 4e dos años, puediendo ser reelectos 
solamente por un período más y tomarán posesión de sus cargos en 
el mismo día de su elección. 

ARTÍCULO 17. Tendrán derecho al voto todos los miembros 
inscritos en el libro de Afiliación y Registro que a tal efecto. lleve y 
custodie el Ministerio. . 

ARTÍCULO 18. La función electoral deberá ajustarse a las 
fonnas democráticas de libertad, justicia social e igualdad, sin distingo 
d~ raza, sexo, credo político o religioso, sobre todo apegado a las 
pautas y determinaciones que apruebe la Asamblea. -

ARTÍCULO 19. Son atribuciones de la JlWt.a Directiva. a) 
Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamentos y 
demás disposiciones de la Asamblea. b) So~eter a aprobación .de 
la Asamblea Generali~s actos de su administración. e) Elaborar y 
presentar a la Asamblea General el plan de trabajo y el presupuesto 
respectivo, una vez transcurrido dos meses de su instalación. d) 
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Convocar oportunamente a sesioQeS ordinarias el último sábado de · 
cada mes y sesioneS extraordinarias cuando las circunstancias asi 
lo ameriten. e) Presentar arfinal de su gestión administrativa un 
informe por escrito de his actividades realizadas. t) Resol ver dentro 
de su competencia ·cualquier asunto sometido a su consideración 
·por los órganos o por los miembros. g) Velar en todo momento por 
la marcha regular y el buen funcionamiento tanto material como 

. espiritual. h) Co~ferir facultades a cualquiera qe los miembros del 
ministerio y de la Junta Directiva para la ejecución y representación 
de acciones, gestiones y eventos especiales. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 20. Son atribuciones del Presidente de la Junta 
.Directiva: a) Ejercer y ostentar la representación Legal. b) Abrir, 
cerrar y presidir las sesiones tanto de Asamblea ordinarias y 
extra0rdínarias como de la Junta Directiva. e) Elaborar junto cori. 
los demás miembros la agenda para sesiones. d) Firmar las actas 
aprobadas en las ses·jones y aquellos documentos que por su 
contenido exijan su aprobación·. e) Velar por el buen funcionamiento . 
d~l Ministerio. f) Presentar al final de su gestión administrativa un 
informe de las actividades realizadas. g) Autorizar con su firma y la 
del Tesorero el retiro de fondÓs de la Tesorerla del Ministerio pre
via discusión ·y aprobación por parte de la Junta Directiva. h) En 
caso de empate goza del doble v.Oto. i) Las demás que sean 
inherentes a su cargo. 

ARTÍCULO l .L Son atribuciones del Vicepresidente de la 
Junta Directiva: a) Sustituir al Presidente en el ejercicio de su cargo 
en los casos de ausencia temporal o definitiva de éste. b) Asistir a 
las sesiones de Junta Directiva con puntualidad, o .excusarse ·en 
caso de imposibilidad de poder hacerlo. e) Aceptar en forma provi-

. · sionalla renuncia del Presidente, informando a la Asamblea· de este 
hecho para la sustitución correspondiente .. d) Brindar toda la 
colaboración necesaria en los demás miembros. de la Junta Directiva 
para el logro de sus metas propuestas. 

ARTÍCULO 22. Son atribuciones del Secretario de la Junta 
Directiva: á) Redactar las Actas .de las sesiones de Asamblea 
General y de la Junta Directiva. b) Convocar a sesiones con la 
firma del presidente de la Junta Directiva a los miembros de la 
Asamblea General, con-la debida antiCipación indicando el local en 
que se celebrarán y el día y la hora de la reunión ·y la fecha de la 
segunda convocatoria en caso no haber quórum para la primera. e) 
Mantener al día el libro de Actas, organizar el archivo del Ministerio, 
asumir la custodia de los demás documentos del mismo. d) Firmar· 
el Libro de Actas junto con el Presidente y extender certificaciones 
de actas y las constancias, resoluciones y acuerdos que sean 
necesaHos. e) Recibir y contestar la correspondencia del Ministerio, 
manteniendo informado al Presidente de la misma. f) Mantener 
actualizado el libro de Registro de Miembros del Minister.io, en el 
que deberán constar como mínimo los nombres de los mismos, 
número de casa y su número de identidad. g) Asistir con puntu~idad 
a todas las sesiones. h) Firmar las Actas después de ser aprobadas 
junto con el presidente. i) Efectuar las demás funciones inherentes 
a su cargo en forma oportuna y con responsabilidad. 
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ARTÍCULO 23. Son atribuciones del Tesorc:ro: a) Ser 
responsable de los fondos asignados a su custodia. b) Recaudar las 
cuotas voluntarias de los miembros, ofrendas Y. donativos debiendo 
e.xtender los recibos respectivos. e) Pagar todas las obligaciones 
económicas, siempre y cuando consten en los comprobantes, . 
contratos o recibos, todo con el visto bueno del presidente y del 
fiscal, previa discusión y aprobación de la Junta Directiva. d) Abrir 
una cuenta de cheques y de ahorro en una institución bancaria a 
nombre de "MINISTERIO PERSEVERANDO VIDA 
ETERNA" de la cual podrá efectuarse los retiros, previa aprobación 
de la Junta Directiva y con las ·filmas autorizadas del Presidente y 

· Tesorero respectivamente. e) Llevar un libro detallado de los ingresos 
y egresos. f) Presentar en sesión ordinaria de Junta Directiva cada 
seis meses un informe detalfado del movimiento habido en dicha 
tesorería. g) Asistir p\lntualmente a las sesiones. h) Presentar 
informes a la Asamblea General en sesiones ordinarias. 

ARTÍCULO 24. Son atribuciones del fiscal: a) Velar por el 
cumplimiento de los presentes estatutos, reglamentos, disposiciones 
que puedan emitirse tanto por parte de la Asamblea General como 
de la Junta Directiva del Ministerio. b) Revisar el estado de cuenta 
de la tesorería. e) Inspeccionar libros de la tesorería y dar cuenta a 
la Junta Directiva de cualquier anomalía que encuentre en ellos. d) 
Fim1ar y avalar los informes que presente el Tesorero a la Asamblea. 
e) Solicitar a la Junta Directiva la práctica de auditorías cuando lo 
·esthne conveniente, mediante las justificaciones que cada caso 
amerite. f) Supervisar los proyectos de desarrollo y demás planes 
de acción del ~MINISTERIO PERSEVERANDO VIDA 
ETERNA". g) Asistir puntualmente a las sesiones. h) Efectuar 
todas aquellas funciones que se le encomienden y que sean com
patibles con el ejercicio de su cargo. 

ARTÍCULO 25. Scin atribuciones de los vocales: a) Sustituir 
por su orden en caso de ausencia temporal· a cualquiera de los . 
miembros de la Junta Directiva. b) Llevar a cabo las comisiones 
que le sean asignadas. e) Plantear mociones, probiemas o solici~ 
tudes. d) Asistir puntualmente a las sesiones. e) Todas las demás 

. que les sean asignadas por la Junta Directiva o la Asamblea 
. General. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 26. El "MINISTERIO PERSEVERANDO 
VIDA ETERNA" tendrá su propio patrimonio y estará constituido 
por: a) Los fondos que ingresen por concepto de cuotas y 
aportaciones aprobadas en Asamblea General. b) Los bienes 
muebles e inmuebles que posea y adquiera con sus propios recursos· 
en el futur~, bajo cualquier concepto lícito y que provenga de la 
buena voluntad. e) Los valores adquiridos por donaciones, legados, 
herencias, concesiones, compra, permuta, herencia o cualquier otro 
título legal, de instituciones públicas o privadas o por personas natu
rales ' nacionales() internacionales, siempre y cuando su aceptación 
no lesione los pril'l.cipios legales y doctrinliJ:ios, que emanen de Dios 
y que caracterizan al Ministerio Internacional. d) Los fondos 
obtenidos por la realización de actividades licitas sin que medien 
fmes lucrativos y que se reinviertan en obras de beneficio del 
inisterio. 
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ARTÍCULO 27. Los bienes solo pocká enajenarse, donarse o 
venderse con las ~probaciones de la Asamblea Genera l 
extraordinaiia, siempre y cuando el adquiriente cumpla los requisitos 
indis'pensables que dicte el "MINISTERIO PERSEVERANDO 
VIDA ETERNA". 

ARTiCULO 28. El patrimonio del "MI NISTERIO 
PERSEVERANDO VIDA· ETERNA" será total, única y 

· exclusivamente destinado para el desarrollo, expansión, crecimiento 
y logro de los objetivos estipulados, en peneficio de los fines y 
principios del Ministerio. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 29. La diso lución del "MIN ISTERIO 
PE RSEVERANDO VIDA ETERNA" .sól-o procederá cuando 
sea evidente y manifiesto que sus objetivos no se han alcanzado. 
Se requerirá para ello de una Asamblea General Extraordinaria 
convocada única y exclusivamente para este fin y el voto favor
able de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea. 

ARTÍCULO 30. La disolución podrá ser: a) Voluntaria por 
acuerdo de la Asamblea Oenerai Extraordinaria. b) Por resolución 
del Poder.Ejecutivo o Sentencia Judicial. 

ARTÍCULO 31 . En caso de disolución se nombrará una Junta 
Liquidadora de los bienes y haberes del Ministerio, haciendo las 
operaciones que considere conveniente. Procederá en primer lugar 
a cancelar las obligaciones del Ministerio con terceras personas y 
a recuperar sus créditos, y si hubiere remanente o fondo que quedare 
será traspasado a ta Institución benéfica que designe la Asamblea 
General y en ausencia de tal designación a una de fines similares. 
Si hubiere bienes muebles e iruriuebles que por su naturaleza puedan 
dar una uti lidad pública se donarán a las instituciones 
gubernamentales que la Asamblea General designe. · 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 32. La Asamblea General qÚeda facultada pa .... 
emitir su Reglamento Interno a través de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 33. La fiscalización de los fondos recibidos en 
concepto de subsidio o donación of1cial de lnsti~ciones Públicas o 
privadas, se estará a lo acordado por las mismas. 

ARTÍCULO 34. Queda terminantemente prohibido la 
formación de organizaciones, grupos o filiales dentro de la iglesia 
que se contrapongan· a los fines del Ministerio. 

ARTÍCULO 35. Las reuniones religiosas al aire libre estarán 
sujetas a permisos previos de la institución estatal correspondiente 
con el fin de mantener el orden público. 

ARTÍCULO 36. Todo lo no previsto en los presentes estatutos 
se someterá a lo que disponga la Asamblea General, en concordancia 
con las leyes aplicables y vigentes del país. 

SEGUNDO: EL .. MINISTERIO PERSEVERANDO 
VIDA ETERNA"' , presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio cactual 
asi como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
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herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
Legalizado. 'Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica, imperante en el 
país, aplicable según sea el caso, a través de los Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO : EL "MINISTERIO PERSEVERANDO 
VIDA. ETERNA", se inscribirá en la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y 
demás integrantes de la Junta Directiva, asimismo, se sujetará a 
las disposiciones que dentro su marco juridico le corresponden a 
esta Secretaria de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: EL " MINISTERIO PERSEVERANDO VIDA 
ETERNA" se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y JustiCia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a 
presentar informes periódicas anuales de las actividades que realicen 
con Ínstituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de EL" MINISTERIO 
PERSEVERANDO VIDA ETERNA, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte d~na organización legalmente constjtuida en Hon
duras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciónes y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el 
párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes, sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución. deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: l~struir a la Secretaria General para que de oficio 
proceda á remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C) para que emita 
la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la 
.presente 'resolución, a razón de ser entregada al interesado. 
NOTIFiQUESE. (F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y TERRITORIO (F) PASTOR AGUILAR 
MALDONADO SECRETARIO GENERAL" 
Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los ocho dias del mes de noviembre del dos mil diéz. 

18 D. 2010 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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Srrci6o B Avi~os l.~gal~s 

La Gaceta REP UBLICA DE HONDU RAS - TEGUC IGALPA, M. D. C. .18 DE DICIEMBRE DEL 2010 r\o. 32,395 

CERTlFICACIÓI~ 

La infrascrita, Registradora Nacional de Cooperativas, dependiente del 

INSTITUTO HONDUREÑO DE COOPERATIVAS, ''IHDECOOP", 

CERTIFCA: EL ACUERDO NÚMERO 15 17, de fecha veintidós de enero 

dclañodosmildiez. QUELITERALMENTEDICE:AC UERDO N'ÚMERO 

Z517 DEIRNC. INSTITUTO HONDUREÑO DE COOPEU.ATlVAS. 

REGISTRO NAClONALDE COOPERATIVAS. Tegucigalpa, municipio 

del Distrito Central, veintidós de enero del año dos mil diez. VISTA para 

reRolvcr la solicitud presentnda con techa veintidós de junio del año dos 

mil nueve, por la Licenciada GERALDINA MARTBEL CASTRO REYES, 

miembra inscrita en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras bajo 

el No. 09685, qui~:n es mayor de edad, soltera, Licenciada en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, y de .este domicilio, en su condición de Apoderada 

legal de la COOPERATIVA MIXTA "TRIUNFADORA DEL SUR" 

LIMITADA (COM1XTRJSUL), EN FORMACIÓN, contra ida a pedir su 

inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas y consecuentemente 

el Otorgamiento de su Personalidad Juridica. RESULTA: Que el peticionario 

acompaño a su solicitud del Acta do Constitución de la Cooperativa. 

conteniendo la firma de todos los suscriptores de la mismo. debidamente 

autenticada por Notario p~blico, constancia del haber social, constancia 

de haber rec ibido el curso básico de cooperativismo, impartido por EL 

IN'~TITlJfODE INVESTlGACIÓNYFORMACIÓNCOOPERATIVISfA 
(I.F.C.). Estatutos Sociales, todos en original y dos copias. R ESULTA: 

Que con fecha cuatro d e enero del ai'lo dos míl diez, d Director Ejecutivo 

dellNSTITUI'O HONDUREÑODECOOPERATJVAS admitiólasolicitud 
de Insc ripción en el Registro Nacional úe Cooperativas y otorgamiento de 

su Personalidad Jurídica anteriormente indicada, juntamente con la 

documentación acompaiiada remitiéndola posteriormente a la Asesoria 

Legal de la Institución para la calificación respectiva. RESuLTA: Que con· 

fecha veintiuno de enero del año dos mil diez, el Asesor Legal del 

lHDECOOP, CALIFICÓ COMO BIEN HECHA la solicitud anteriormente 

mencionada en virtud de reunir todos los requisitos exigidos por la Ley de 

Cooperativas de Honduras y su Reglamento actualmente en vigencia. 

RESULTA: Que el Asesor legal del IHDECOOP, remitió con fecha 

veint:tuno de e~ero del año dos mil dicz,las nnt.eriores diligencias al Registro 

Nacional de Cooperativas donde se p rocedió a efectuar la Inscripción 

bajo el No. 2517 Tomo lll, Libro IV, del Registro Nacional de Coopera ti vas. 

CONSIDERANDO: Que las cooperativas nacen como Personas Jurídicas 

desde su In scripción en el R egistro Nacional de Cooperativas. 

CONS IDERANDO: Que la Inscripción en el Registro Nacional de 

Cooperativas es requisito previo al otorgamiento de su Personalidad 

Juridica CONSIDERANDO: Que se ha dado cumpliiniento a la disposición 

antes enunciada. POR TANTO: El Director Ejecutivo del Instituto 

Hondureño de Cooperativas, IHDECOOP, en uso de las facultades que la 

Ley le concede y en aplica~ión del Articulo 11 de la l ey de Coopera ti vas 

de Honduras, ACUERDA: CONCEDER LA P-E R SONALIDAD 

JURÍDICA A LA C OOP E R AT IVA MIXTA "TRIUNFADOR A 

D E L S U R" L 1M 1T ADA (COMIXTRISUL), del domicilio legal será en 

el municipio de Choluteca, departamento de Choluleca. El presente Acuerdo 

entrará en vigencia a partir de esta misma fecha. COMUNÍQUESE. sello y 

(F). MARCIALMURILLO LÓPEZ, DIRECTOR EJECUTIVO. IHDECOOP. 

Sello y (F) LIC .. IIZZWA IIZZALLEDD MEDJNA BUESO, 

REGlSTR.AOORA NACIONALDECOOPERATIVAS, lliDEcOOP. 

Extendida en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

departamento de Francisco Morazán, ventidós de enero del año dos mil 

diez. 

~-MO~C."-

~~~~: ~~::0 v 

,..~~~tl1t::!!:l,g•_ 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

Aprobados los Estatutos Sociales de la "COOPERATIVA MIXTA 

TRIUNFADORA DEL SUR" Lll\UTADA (COMIXTRISUL), del domicilio 

legal será en el municipio de Choluteca, departamento de Choluteca. 

Mediante el Acuerdo Número 2517, de fecha veintidós de enero del año · 

dos mil diez, e inscri.ta su Personalidad Juridica bajo el Número 2517, Tomo 

III, Libro IV, del Registro Nacional de Cooperativas dependiente dd 
UIDECOOP. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán, veintidós de enero del año dos mil diez, 

'··· 

/ 

18 D. 2010 

. . ' 

(k .. ;:':;:tr~;:~h 
.... ,.... 
'· 
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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,395 

CERTIFICAOÓN · 

. El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado en los 
Despachos del Interior y Población; CERTIFICA, la Resol~ción que 

literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 971-201 O. SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, uno de octubre del dos mil 

diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 

medio. de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, con fecha veintiséis de enero del dos mil diez, misma que corre a 
expedicntcNo.PJ-260120 10-139,porlaAbogada VALESKAPATRICIA 
NAVARRO ACOSTAt en su carácter de Apo derada Legal de la 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ, 
ADOl ,ESCENCIA Y JUVENTUD (FUDEINAJ),condomicilio en el edificio 

Florencia Local 306, colonia Florei:J~;ia de la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, departamento de Francis~;u Morazán; 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación . 

de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaría acompañó a su solicitud los documentos 

correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud sele dio el trámite de. Ley habiéndose 

mandado oír a l'a Unidad de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado 

quienes emitieron dictamen No. U.S.L. 2303-201 O, de fecha 03 de septiembre 

de 201 O, pronunciándose favorable con lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN PARAELDESARROLLO 

11\"'EC.RALllELANTh"EZ,ADOLESCE~CIA Y .lUVENTUD(FUDEINAJ), 
se crea como asociación ci~il de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatuarias no contrarían las Leyes del p.aís, el orden público, la moral y 

las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDEHANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de. enero del año dos mil dos, 
por el que delega al Secretario de Estado eri los Despachos de Gobernación 
y J ustic iá, competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo deconfonnidad con los Artículos 1 t, 16, 116, 117 y 119 de 
la Ley General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento .Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobl!macion y Justicia, mediante Acuerdo Ministerial No. 84-201 O de 

fecha 1 O de febrero del 201 O delegó en el Ciudadano JOSÉ f RANCISCO 
ZELAYA, Sub~ecretario de Estado en el Despacho de Gobe~ación y 

Territorio, la fac ultad de firn1ar Resoluciones de Extranjerías, tramites 
Varios; Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

/ 

POR T<\."'TO: 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atribución constitucional . 
establecida en los Artículos 78,245 numera1 40, 302 de la Constitución de 
la República, 56,58 del Código civil y en aplicación de los Artículos 29 
reformado mediante Decreto 06-98, 1 16 y 120 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 número 6 dd Decreto PCM-008-97 contentivo 

del Reglamento de Organización Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo, y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo . 

RESUELVE: PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN PAIUELDESARROLLO INTEGRAL DE LANL~EZ, 
ADOLESCENCIA Y JUVEI\'TL'D (FUDELNAJ), con domicilio ene! Edificio 

Florencia Local 306, colonia Florencia, de la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito C::entral, departamento de Francisco Morazim; y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: ESTATUTOS DE LA 
FUNDACIÓN PARA EL ÜESARROLLO l!"TEGRALDE LA NIÑEZ, 

ADOU:SCENCIA Y JUVENTUD (FL'DEINAJ). 

CAPÍTULO! . 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓ~,DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- S~ crea la FUl'mACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRALDELAI\lÑEiAl>OU:SCEl'\CIAYJOVENTI-'D(FUDF.ll\AJ), 

por tiempo indefinido; como una asociación civil, no gubemamental, 
apolítica, sin fines de lucro, sin distinción de raza. género, religión, o 

cualquier otra condición humana. LA FUNDACIÓN tendrá como domicilio 

para su sede principal la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central departamento de Francisco Morazán específicamente en el edificio 
Florencia Local 306, en la colonia Florencia y su radio de acción será toda 

la República de Honduras. 

CAPÍI'ULOII 

DE LOS OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN .. 
Artículo 2.- Son los objetivos de la Fundación: a) La Realización de 

. . 
estudioslinvestigacio~es en las temáticas juveniles. b) Realización de 
diplomados sobre temáticas juveniles. e} Diseño y el~horación de materia 1 
educativo orientados a la educación juvenil, acordes a los lineamientos 

sei'ialados por la Secretaría de Educación. d) Capacitación en habilidades 
para la vida especialmente en salud· ·preventiva, empl~abilidad y 

emprendcdurismo, liderazgo, organización planificación·, manejo de TTCS, 
prev~nción de violencia, derechos, participación ciudadana. entre otros. 
e) Desarrollo de cursos de computación e inglés que serán impartidos de 

manera gratuita. t) Promoció.n del Asociacionismo, la convivencia grupal 
y actividades culturales, artísticas y ' deportivas para la utilización 
constructiva del tiempo libre . g) Facilitar infonnación sobre oportunidad~s: 
empleos, becas, financiamiemo, cursos, otros. h) Facilitar sala de encuentro 

y estudio con acceso a: juegos de mesa (damero, dominió, monopolio, 
bingo, otros), lecturas (libros, revistas juveniles, prensa, novelas), 
fonoteca, computadoras. í) Realización de encuentros juvenilc;s, 
excursiones, festi:vales juveniles, ferias y otros. j ) Coordinar con las 

instituciones estat~les y de la Sociedad Civil Organizada las acciones 
para la Promoción, Deferu;a y Monitoreo de los Derechos Humanos con 
enfoque en la Juventud Hondureña. k) Realizar todo tipo de proyectos 
que protejan el Medio Ambiente, y otra.s actividades estratégicas de 
de-sarrollo integral de la juventud. 

CAPÍTULO ID 
DE LOS MIEl\'ffiROS 

Artículo 3.- Tipos de niiembros, Deberes y Derechos. Los miembros 
de la Organización se dividen en: a) Fundadores/as: Son las personas 
que suscriben el acta de cons tituciÓn y conforman el Consejo de 

Miembros/as Fundadores/as de la F~dacíón. b) Voluntarios/as: Son ias 

personas que conforman la Asan1blea General. y forman parte de todo el 
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accionar de la f undación. ~.:)Honorarios/as: Son aquellas personas que 

por su reconocida trayectoria en beneficio de la comunillad' en generai . 

desean y/o son invitados a fonnar parte de li! Fundación. 

Artículo 4.- De los Derechos de los miembros de la Fundación: Los 

derechos de los/ las miembrosías serán los siguientes: a) Panicipar con 

voz y voto en las Asambleas Generales. que s e convoquen, 

prefere nte mente en fo rma personal, podrá sin embargo, delegar 

representación a otro miembro- mediante simple carta poder. Ningún 

miembro podrá manifestar más de dos representacione-s. b) Elegir y ser 

electo miembro de la Junta Directiva, comisión o trabajo que se le asigne. 

e) P resentar solicilu<.le!\ a la Junta Directiva y a la Asamblea General y 

recibir respuestas de ellas. d) Ser convocados a las Asambleas Generales 

e) Solicitar infonnes. 

Articu lo 5.- De Jos Deberes de los miembros de la Fundación: Los 

deberes de los/las miembros/as son los siguientes: a) Desempeñar con 

tránsparencia y responsabilidad las diligencias y/o las actividadc..'! que · 

se le e~comienden en los cargos para lo cuales sean electos. b) Cooperar 

en la mayor forma posible para el cumplimiento de la~ finalidades y 

objetivos de la Fundación. e) Cumplir y velar por qtJC se cumplan los 

presentes estatutos, su reglamento y demás disposiciones que se dicten 

por el normal desarrollo de la asocia.¿ión. d) Asistir a las reuniones de 

Asamblea General. 

CAPÍTULOlV 

DE LOSÓRGANOS DEGOBlliRNO 

Artículo 6.- Los Órganos de la fundación se dividen en: a) Asamblea 

General. b) Consejo de Fundadores/as. e) Junta Directiva. d) Comisiones. 

Articulo 7.- De la Asamblea General La Asamblea General es la 

autoridad máxima de la Fundación. Se reunirá una (1) vez al año en el 

primer trimestre de cnda ejercicio Fiscal en seSión Ordinaria y, en sesión 

Extraordinaria cuando se debieran tr atar a.suntos que requieran una 

soluciÓn con urgencia convocados por la Junta Di rectiva o a petición de. 

20 miembros/as debidamente inscritos/as en los censos de la Fundación. 

Artículo 8.· De la Confonnación de la Asamblea La Asamblea General 

estará conformada por los/a s miembros/as voluntarios/as que .se 

encuentren registrados en el Libro de Censo. quienes tendrán derecho a 

voz y voto (las personas que no se encuentren registrados en este libro; 

podrán ·ser invitados a participar tm las sesiones de la Asamblea General; 

con voz pero sin voto al igual que aquellos miembros/ as honorarios/as: 

Ar tículo 9.- De las cot\vocatorias a la A~amblea General Ordinaria: 

Las convocatorias para las reuniones de Asamblea General Ordinaria se 

harán mediante comunicación escrita por Jo menos con diez (10) días 

calendario de anticipación, anunciando la agenda, la hora y el lugar de la 

sesión; la cual quedará integrada con la asistencia de la mitad mas uno de 

sus miembros y las decisiones para ser válidas de berán haber sitlo 

tomadas requiriendo el voto de mayoría simple, es decir la mitad mas uno 

de 'los miembros presentes que participan de la Asamblea General 

Ordinaria . De no reunirse la Asamblea GenerafOrdinaria en suprimcra 

convocatoria, ésta será reprogramada para un segundo momento y se 

llevará a cabo con las personas que asistan. 

Articulo 10.- JJe lns atribuciones de la A.c;amblea General Ordinaria: 
· Son atribuciones de la Asamblea General Ord inaria: a) Definir la ideología 

de la Fundación. b) Elegir los miembros de la Junta Directiva. e) Incorporar 
miembros honorarios. d) Resolver cualquier problema que le sea sometido 
por la Junta Directiva. e) Establecer sanciones por el incumplimiento de 
los estatutos reglamento Interno de la Asociadón. f) Aprobar los 
presentes Estatutos. g) Ejercer la inspección, vigilancia y orien tación de 
.la labor de la AK<>ciaci6n , velando en lodo m@menlO por el cumplimiento 
de sus fines. h) Discutir y aprobar el reglamento qu.c le someta la Junta 
Directiva. i) Discutir, analizar aprobar el presupuesto de la Fundación. j) 
Examinar y, en su caso aprobar el Balance Genera l, la memoria sobre las 
actividades de la Fundación y las ~.:u(mtas anuales de la misma así como la 
gestión de la Junta Directiva, sus eje.cutivos y funcionarios. 

Ar tículo 11.- De l a..~ Asambleas Gene~ales Extraordinarias: En las 
r~uniones de As~mblea Ge~eral Extraordinaria se tratarán únic~mcnte 
aquellos asunto~ objelos de la convOl:atofía, cuya magnitud e importancia 
ameriten resoluciones inmediatas al tPáS alto nivel de decisión in.c;titucional. 
Llamada por los miembros/as de la Junta Directiva vigente o a petición de 
20 miembros/as debidamente registrados/as, las resoluciones ·se wma~fm 
con las dos terceras partes d e sus miembros/a s, las Asambleas 
Extraordinarias se llevarán a cabo con la presencia d~ las.dos terceras 
partes de sus miembros/as de no e}.{is tir quórum se realizará dicha sesión 
con los miembros que asistan después 'de transcurrida una hora de 
aplazamiento según la agenda de la sesión. 

· Articulo U .-De las atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria: 

.a) Resolver lo relativo a la Disolución y Liquidación de la Fundación . b) 
Conocer la renuncia de los miembros de la Junta Directiva. e) Autorizar la .,.. 
venta de bienes de la Fundación. d) Reformar, modificar Jos presentes· 
estatutos. e) Otras de urgencia. 

Artículo 13.- De la Junta Directiva: La Junla .Dírectiva es el órgano de 
dirección, administración y ejecución de ia Asociación. Será electa por la · 
Asamblea General·en sesión ordinaria y estará constituida por: a) Vn/a 
Presidente/a. b) Un/a Vicepresidente/a. e) Un/a· Secretario/a. d) Un/a 

Secn::tario/a Adjunto .. e) Un/a Tesorero/a. t) Un/a Fi~cal : g) Voc~l l. h) 
Vocalll. Quienes deberán ser hondurei\os o t:x.tranjeros residentes. 

Artículo 14 .- De los periodos de representatividad: La Junta Directiva · 
será electa por la asamblea General Ordinaria por periodos de 2 años con 
reelecc ión só lo por . l periodo m ás, cargos en Jo~ cualeli serán 
desempeñ(!dos adhonorem. 

Artículo 15.- De las Reuniones de la Junta Directiva: La Junta Directiva 
se reunirá por lo menos una vez al mes o con la periodicidad que estime 
oportuno y según las convocatorias de Asamble~s Extraordinarias. 

Artículo 16.- De las convocatorias de las reuniones de Junta Directiva. 
~ convocatorias a las reuniones de la Junla Directiva las hará el 
Secretario, con al menos {3) tres días calendario de anticipación. Las 

convocatorias señalarán fecha, hora, lugar, y agenda de los asuntos á 
tratar. 

Artículo 17.- De los Acuerdos. Los acuerdo's en· Asamblea General 
Ordinaria se adoptarán por simple mayoría de votos, decidiendo en caso 

de empate el voto de calidad del Presidente/a. los acuerdos se transcribirán 
en el libro de actas y serán refrendados por eVla Presidente/a y p<>r el/la 

SecretariO! a. los acuerdos deA-;amblea Gencral Extraordinaria se adoptarán 
po r e l voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de los miemhros 

p resen tes. 
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Artículo 18.- Atribuciones de la Junta Diroctiva: La Junta Directiva 

tendrá las atribuciones sit,>Uientes: a) Elaborar el programa de trabajo. b) 

Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, reglamentos y 

disposici?nes de la Asamblt:a Genera t. e) Recibir las solicitudes de ingreso 

de nuevos miembros/as y dictaminar sobre las mismas. d) Analiz ar 

recomendar a la Asamblea Genemllas sanciones para miembros que actúen 

en contra de los objetivos de la f undación o cuya conducta sea contraria 

o. la ética institucional. e) Fonnar los comit~ que esúmen necesarlo~ para 

el desarrollo de ·las actividades de la Fw1dación. f) Preparar y someter a 

conocimiento de la Asamblea General Ordinaria el presupuesto Anual de 

Ingresos y Egresos de la Fundación asi conio los info1mes de la gestión 

de la Dirección Ejecutiva. g) Autorizar el establecimiento de: oticina!; locales 

o regionales cuando lo considere pertinente: h) Elaborar d reglamento 

interno de la Fundació~. i} O torgar los poderes que e..~timc convenien"te al 

personal Técnico Administrativo de la Fundación. j) Velar por el 

t:umplimiento de las funciones de admi~listración, conservación, custodia 

y defensa de los bienes de la Fundación. k) Elaborar los· proyectos de 

reglamentos para ser sQmetidos a discusión y aprobación de la Asamblea 

General. 1) Nombrar y separar libremenle a todo el personal consultivo, 

Técr¡ico, Administrativo, auxiliar y de cualquier otra índole y señalar sus · 

atribuciones y responsabilidades, honorarios y gratificaciones, sin otras 

formalidades que las que pruden.cialmente señale para cada .caso; velará 

por la acertada aplicación de los resultados financieros de sus inversiones 

y de oiros fondos que llegare a· mejorar, en las obrás que la Junta Directiva 

hubiere acordado, para atender los objetivos fundacionales, así como su 

funcionamiento y administración. m) Delegar alguna o algunas de sus 

atribuciones precedentes, en ·una o varías personas; siempre q ue lo 

considere oportuno. n) Todas las demás fac~ltades y funciones que sean 

necesarias para el logro de los fines de la Fundación. 

Artículo 19.- Del/la Presidente/a: Tendrá entre otras, las siguientes 

funciones: a) Prt:sidir las sesiones. de la Jwlla Directiva y Asamblea General 

así como ejercer el voto de ca~idad en los casos de empate. b} Acreditar 

con su fim1a las actas de las sesiones de la Junta Directiva. e) Convocar 

a sesiones Ordinarias y Extraordinarias en la forma y tiempo ordenado 

p9r los presentes Estatutos conjuntamente con el Secretario/a. d) Firmar 

los docurnemo~ de acuerdos con los presentes Estatutos y reglamento 

de la Fundación. e) Presentar proyectos que tiendan a c~:msolidl!I la 

Fundación. f) Juramentar los nuevos integrantes. g) Presentar ante la 

Junta Directiva y la Asamblea General Ordinaria el Infomte de labores del 

· periodo fiséal. h) Autorizar el depósito y retiro de los fondos de la 

Fundación en la institución bancaria en mancomunidad con el Tesorero 

con previa autorización de todos lo:\ miembros de la Junta Directiva, abrir 

y cerrar cuentas bancarias de acuerdo con la disposición de la Junta 

Directiva y Asamblea General. i) Gestionar ante organis~o nacionales o 

internacionales y personas naturales. o jurídicas la ayuda que·s~ necesaria 

para el cumplimiento de los propósitos, objetivos y metas que persiga la 

Fundación. j) Representar legalmente a la o rganización en toda clase de 

relaciones, actos y contratos, ante personas naturales y jurídicas 

nacionales e internacionales. k) Las demás qúe le impOI\ga la Asamblea 

General y la Junta Directiva. 

Artícul~ 20.- Del/la Vicepresidentcía: Desempeñará las funciones que 

específicamente le delegue el Presidente y suplirá la vacante temporal o 

defi nitiva de éste siempre y cuando a."lí lo resuelva la Junta Directiva. 

Articulo 21.- Del Sécret.ario/a: Ser el órgano de comunicación de la 

· .Fundación y como tal le c.orresponderá: a) Asistir al Presidente( a) en la 

Asamblea General y en las reuniones de Junta Directiva. b ) Llevar los 

libros de Actas. e) Acreditar junto con ellln Presidente/a las ac ta~ de las 

ses iones. d) Hacer y firmar conjuntamente con el Presídcrúe las 

convocatorias de las sesiones de Asamblea General. e) Custodiar y velar 

los archivos de la Fundación. f) Extender Certificaciones, Constancias y 

cualquier otro documento que sea necesario y que sea a solicitud de la 

· Junta Directiva o del Presidente. g) y demás ~tribuciones que de acuerdo 

a su cargo le asigne la Junta Directiva y/o la Asamblea General. 

Artículo 22.- Del Secretario/a Adjunto: a) Asistir al secretario en la 

preparación de las actas d e las sesiones; b) Comunicar a quie.nes 

corresponda las resoluciones de la Asamblea General y ·de la Junta 

Direc~iva; e) Demás atribuciones que de acuerdo a su cargo le asigne la 

J un la Directiva y/o la· Asamblea General. 

Artículo U .- Del Tesorero/a: a) Su fimción primordial será resguardar 

los tondos y los bienes de Lu Fundación, b) Llevar los registros. ~nancícros 

de la Fundación al día, e) Presentar inforru.es financiero): y narra1ivos del 

ejercicio del año fiscal; y, d) fim1ar Junto al Presidente toda erogación de 

fondos, e) Otras atribuciones específicas que le delegue la Junta Directiva. 

Artículo 24.- D.ellla Fiscal: a) Deberá velar por el fiel cumplimiento de 

los presentes Estatutos, reglamentos y resoluciones de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva y deberá prt$entar su reporte de gestión 

anualmente. b) Efiectuar auditorías dé contabilidad correspondientes. 

Articulo 25.- DeUia Vocales: Podrá sustituir a cualquier miembro ·de 

la Junta Directiva que esté ausente. 

Artículo 26.- Del Con~ jo de Fundadores/as. El Consejo de miembros/ 

as Fundadores/as ser á el ente externo asesor que velará por el 

cumplimiento de los objetivos y la razón de ser de la Fundació~ en el 

momento de su creación, la cuál tendrá la potestad de sugerir y participar 

en las decisiones de la Asamblea General y Junta Directiva cuando éstas 

no representen al bienestar colectivo de la Fundación . Se reimirá cuando 

sus miembros/as lo estimen conveniente, sus reuniones serán a puerta 

abierta, y sus resoluciones serán consideradas por 1a Asamblea General a 

manera de sugerencias en búsqueda del cumplimiento de la razón de ser 

de la Fundación y/o el bienestar colectivo de la misma. 

Artículo 2 7.- D. e las Comisiones: La Fwtdacíón podrá tener comités o 

comisiones consultivas, de las que pueden formar parte los socios 

fundadores, directore.o; y persona." de buena voluntad de la comunidad, 

estos comités o comisiones serán nombrados por la Asamblea General o. 

la Junta Directiva, señalándoles en cada caso sus atribuciones. 

CAPÍTULOV · 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 28.- Del patrimonio: El patrimonio de la Fundación está 

constituido por: a) Donaciones, legados, herencias que lega.Lmcnte se 
acepten. b) Fondos provenientes de la realización de actividades licitas 

de la Fundación. e) Aportaciones de los· miembros/as en forma voluntaria. 

d) Cuotas ordinarias y extraordinaria~ tijadas y aprobadas por la Asamblea 
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Artículo 29.- De los Bienes Muebles e Inmuebles: Para asegurar la 

guarda de los bienes constitutivos del patrimonio de 1~ f,.soci.ación ~e 
observará la normativa siguientes: a) Todos los bienes de la Fundación 
~tarán bajo inventario en un Libro de Registro del Patrimonio, que estará 
a cargo de al Junta Directiva, y en e l que se consignarán las circilnstancias 

precisas de su identificación y descripción y ~tarán a nombre de la 
Fundación. 

CAPÍTULO VI 
DE LADlSOLUÓÓN Y LIQUIDACIÓN. 

Artículo 30.- De la Disolución: La Fundación sólo podrá disolverse 

por las siguientes causas: a) Por Sentencia Judicial. b) Por Resolución del 
Poder Ejecutivo. e} Por imposibilidad de cumplir sus objetivos. d) Por 
haberse apartado de los objetivos y fines para los cuales fue creada lu 
Fundación. e) La ásamhlea General es sesión Extraordinaria podrá acordar 
su disolución si tuera respaldada por 2/3 partes de sus miembws. 

Artículo 31.- De la Liquidación: En caso de liquidación se nombrará 

una Comisión Liquidadora, la que cumplirá todas las obligaciones 
contraídas por la Fundación frente a terceros y que acuerde la Asamblea 
General en ¡;e.sión Exlraordinari;a. Una vez liquidada la Fundación si hubiere 
remanente sea mueble, irunueble, efectivo, títulos, valores créditos a favor 
de la Fundación serán e ntregados en carácter de donac ión a otra 

Organización legalmente constituida con objetivos ~imilare~ o de 
beneficencia que determine laA-;amblea General Extraordinarias. 

CAPITULO VIl . 
DISPOSICIONES G~ERALES 

Artículo 32.- De .las modificaciones de Jos estatutos. Los C{;tatutos 
sólo podrán modificarse o refonnarse únicamente cuando para ello se 

cuente con el acuerdo d~ las dos terceras (2/3) partes de los miembros de 
la Fundación en Asamblea General Extraordinaria, convocada para ese 

efecto. 

Artículo 33.- Disposiciones Generales: a) Las Disposiciones no 
previstas en los presentes estatutos, serán resue ltas por las Leyes 

vigentes del pais tomando esta decisión en Asamblea General. En ningún 
caso la decisiól) que se adopte deberá ser contraria a la realización de los 
fines y objetivos de la misma y sobre todo a la normativajuridi.ca que rige 
el país. 

SEGUNDO: LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO lNTEGRAL 
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD, presentará ante la 
Secretaría de Estado en los despachos de Gobernación y Justicia, ·los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egre.~os y todo 

movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual así 
como las moditlcacioncs y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de uri sistema contable legalizado. Las 

herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán 

a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a 

tmvés de los Órganos Estatales constituidos para verificar la tran.~parencia 
de los mismos. 

TERCERO: LAFU1\'DACIÓN PARAELDESARROLLO INTEGRAL 

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTl.:D, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

indicando nombre. completo, dirección exacta, así como los nombres de 

sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimi~1no 
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se sujetará a las disposiciones que dentro de su marco jurídico le 

corresponden a esta Secretaria de estado, 11 ln.tvés del respectivo órgano 

interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 

constituida. 

CUARTO: LAFUJ\DACIÓN PARAELDESARROLI.O INTEGRAL 

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVEI'iTUD, se somete~ las 

disposiciones legal-es y .Políticas establecidas por la Secretaria de estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás emes controladores 

del Estado, facilitando cuanto documento sc.a reque~ido para garantizar 

la transparencia de la administración quedando obligada, además, a 
presentar inform~s periódicos anuales de las actividades que realicen 

con instituciones u organismO$ con los que se relacionen en el ejercicio 

de sus obje.tivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUTNTO: La disolución y liquidación de LA FUJ\'DACIÓ!'; P.ARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA NI'JF.Z, ADOLESCEI'iCIA Y 

JUVENTUD, se hará de conformidad a sus e~tatutos y las leyes vigentes 

en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el · 

excedente pasará a fo rmar parte de una organización legalmente 

constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 

beneficencia . Dicho trámite se hará bajo. la supervisión de esta Secretaria 

de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 

transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 

primero de este mismo art iculo. 

SEXTO: T .os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 

aprobados por ei.J>odcr Ejec.:utivo, publicados en el D iario Oficial LA 

GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 

República y las Leyes; sus reformas o modific¡lcioncs se someterán al 
mismo pFOCedimiento de SU apropa<.:ión. 

SÉPTIMO:. La presente resolución deberá inscrib ir5e en el Regis¡ro 

Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad· con el artículo 28 . 
de la Ley de Propiedad. · 

O CTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oticio proceda 

a remitir el expediente a la Unidad de Registro y Seguimiento de 

Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita la correspondiente 

ioscripción. 

NOVENO: Para los efectos legales consiguientes y previo a extender 

la certificación de la presente resolución, ei interesado deberá cancelar al . 
Estado de Honduras, la cantidad de doscientos Lempiras (Lps. 200.00) de 

conformidad a lo elnablecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento · 

de los Ingresos, .Equidad Social y Racionalización del Gasto Público. 

creada mediante Decreto Legislativo No. 17-201 O, de fecha 21 de abril del 
año 2 0 10. 1\0TIFÍQUESE. (f) JOSE FRANCISCO ZELAYA 

SUBSECRETARIO DE ESTADO El'i EL DES PACHO DE 
GOBERNACJÓI'\ Y TERRITORIO (f) PAS.TOR AGUILAR 

1\'lALDONADO, SECRETARIO ~El\ "ERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Centr~l, a 
los quince días del mes de noviembre del dos mil diez. 

. 1RD. 2010 

PASTOR AGUILAR ~'1:\.LDOl'\ADO 
SECRETARIO GE~ER.U. 
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